


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

1 c. i1 

11AÑO DE DUARTE" 

Cúmpleme informarle que la Ley, mediante la cual 
se agregan literales al inciso 7) Apartado I) del artículo lro. de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda No. 5894 del 12 de .. 
mayo de 1962, agregado por la Ley No. 2 9 del 23 de octubre de 1963 
y modificado por las Leyes Nos.378 del 2 de noviembre de 1968, 517 
del lro de diciembre de 1969 y 258 del 31 de diciembre de 1971, ha 
sido promulgada en fecha 8 de diciembre del presente año y registra• 
da bajo No. 548 ... 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 



N"' : 

flor 
Pre id nt d l nado. 
Ciudad. • 

ñor Pre idente: 

ft 

min, • • • 

O DEDU T tt 

Cúmplem informarle la Ley, me i nte la cual 
gr g n llter l 1 inci o ?} partado I) del a.rtrculo 1 ro. de la 

L y Or ánlca del neo Nacional de la Vivienda No. 5894 el 12 de -
m.ay: de 1962, r do or 1 y No.29 d 123 de ctubr de 1963 
y motl.ficad or 1 L ye o • 378 d l 2 d n vi mbre de 196 • 517 
d l 1ro d dicie br d 1969 y 25 del 31 d iciem re de 1971, ha 

ido promul en f ch 8 d dici bre d 1 pre te o y regt tra-
da b jo o. 548. • 
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vfuy at :tnmente, 

r. Jo é • Que da T. , 
cr t rio Admint tl' tivo d Presiden.el • 
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R -1}11< [\C\.\.INl'\IA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de Noviembre de 1976º 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senadoj 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00506 , de fecha 
26 de octubre de 1976, junto al cual después de haber -
sido Aprobada por el Senado, remitió usted a ésta Cáma-
ra de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se 
agregan los siguientes literales al inciso 7) Apartado 1) 
del Artículo lro. de la Ley Orgánica del Banco Nacional 

'>FNA JO 
R I' n' ~ ")C • lt AJJJ\ 

de la Vivienda Núm.5894 del 12 de mayo de 1962, agregado 
por la Ley Núm.29 del 23 de octubre de 1963 y modificado 
por las Leyes Núms. 378 del 2 de noviembre de 1968, 517 . 
del lroo de diciembre de 1969 y 258 del 31 de diciembre de 
1971. 

Este proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar.-

AAGF/mg.-

te le 

' 
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Señor 

' , .r. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., ;o de Noviembre de 1976. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva., 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

Avise a usted recibo de su oficio No.00506, de fecha 26 de octubre de 1976, junto al cual despu,e de haber -sido Aprobada por el Senado, remitió usted a ésta Cáma­ra de Diputádos el Proyecto de Ley por medio del cual se agregan lo~ siguientes literales al inciso 7) Apartado 1) del Artículo lro. de la Ley Orgm1.ica del Banco Nacional de la Vivienda Nwn.5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley Nmn.29 del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Nruns. 378 del 2 de noviembre de 1968, 517 del lro. de dioieobre de 1969 y 258 del 31 de diciembre de 1971. 

Este proyecto fu~ aprobado en sesión celebrada hoy y remitida al Poder Ejecutivo para los ftnes constituciona­les de lugar.-

AAGE/ mg.-

uy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de 1a C ara de Diputados. 



Uv50ti 

Se5.or 

PRESIDEHCIA 

Santo Domingo de GuzmJ.n, D.N., 
26 de octubre de 19?6.-

Atilio A. Guzm~n Fernández, 
Presidente de la Cw.ara de Dip tados. 
SU DESI.AC,llO.-

Aprob~do por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pl~ceme; r'3~ itL. a t:.sted _para los fin,;;s consti_t1..1.cionales 
el anexo l•royecto de Ley or medio del cual o a~i'Sfjan los si­
guientes literale al inciso 7) Apartado 1) del ,rticulo lro. 
de la Ley Orgánico del Brnco acionnl de la Vi ie?ltlc;1 lhím.r.894 
del 12 do mayo e 19ó2, agre~ado por la Ley~• .29 · l ~3 de 
octubre de 1963 y moa.ificado por. lus Le:\"cs lfú a. 378 del 2 de 
noviembre de 1<)68, 517 del lro. de diciembre a.e 1069 y 258 del 31 de dicjcmbro d lS?l. 

Pl,ceme participarle que el mencionado proyecto 
de ~ey ru, sometido a eatudio a la Comisi6n Permanente de In­
dustria y Comercio del Senado y se le introdugeron varias mo­
dificaciones, se n consta en el informe que ~e le anexa a la 

1 presente. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
!residente del Senado. 
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l S NADO 

----
11 .AnO DE DUARTE11 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Preside te de 
SU DESP>iC:W.-

Santo Domingo de G·uzmán, D.N. , 
26 ··de octubr de 19?6.-

la República. 

Honorable Seflor Presidente: 

P B' !i .\. ,e I J C.\. .\ 

\ Aviso a usted recibo de su Oficio No.27706, de fecha 
1 15 de septi .mbre del afio en curso ao.junt~ al '"'Ual remitió al 

Senado el ·_· :co:: ecto de Ley cendente a modificar la Ley rgánica 
deJ. Banco 'acioual ele lu. Viv:..enda e n el fín de crea1: u:n meca­
niAru.o med · ante el cual _ uedan ser obj.eto de seguro :pcr parte 
del Iep'-rt, uento d - ~eg1::r, de Hipotecas FPJ del Banco Iiacional 
de Ja Vivienda, lar: inverniones que se realicen en.la adquisi­
ci6n, construcción y mejoramiento de viviendas, de ape.rtarn.icn­
tos para viviendas en edificios en condominios, de viviendas 
o apartamient~s · de viviendas ·>ara ar:::-cnfü:rüento-venta y de ur­
banizaciones d- víviemlas para venta o arrendamiento-venta. 

Il~ceme informarle que el Senado en Sesi6n de esta 
misma focha aprob6 el referido Proyecto de Ley y lo remiti6 
a la Cámara de Diputados para loG fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consideraci6n y es­
tima, le saluda muy atentamente, 

Au.riano .A, U1.1 ib-a Silva, 
Iresidentc del Senado. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
e i u dad .-

Señor Presidente: 

1 SE 1. 1976 

"ANO DE DUARTE" 

Uno de los principales objetivos del 

desarrollo económico y social de un país consiste en 

la provisión de viviendas a la población. El Gobierno 

Nacional ha venido realizando _ grandes esfuerzos en es 

te sentido mediante la orientación de recursos hacia 

esa finalidad, a través de las inversiones públicas, 

concentrándolos en el área de viviendas para grupos 

de bajos i~gresos. 

Es de importancia capitai, para com­

plementar los esfuerzos del _ gobierno, fortalecer el -

apoyo del sector privado a esta tarea, apoyo que, aun 

q ue ha s ~do muy notable en los Últimos años, se nece -

s itú aún más para hacer posible extender a toda lapo­

blación los frutos del desarrollo, mediante el suminis 

tro de viviendas a los sectores de escasos ingresos . 

. . . . . -.- ...... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Encaminado a esos propósitos es que 

someto el anexo proyecto de ley tendente a modificar 

la Ley Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda -

con el fin de crear un mecanismo mediante el cual pu~ 

dan ser objeto de seguro por parte del Departamento 

de Seguro de Hipotecas FHA del Banco Nacional de la 

Vivienda, las inversiones que se realicen en la adqu! 

sición, construcción y mejoramiento de viviendas, de 

apartamientos para viviendas en edificios en condomi-

nios, de viviendas o apartamientos de viviendas para 

arrendamiento-venta y de urbanizaciones de viviendas 

para venta o arrendamiento-venta. 

_ Para mayor incentivo, el plazo 
.,. . 

maximo 

de los prfstamos hipotecarios en la~ operaciones arr! 

ba señaladas se elevaría a 40 años, y el monto del se 

guro podría alcanzar un 97% _de la tasación que sobre 

los mencionados edificios o unidades de viviendas rea 

lice el Departamento FHA del Banco Nacional de la Vi-

vienda . 

. .......... / 

E \D• > 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Para mantener el carácter social de 

los proyectos de viviendas a que se refiere el anexo 

proyecto de ley, el Banco Nacional de la Vivienda re 

gulará la tasa máxima de interés que podría cubrir a 

los adquirientes de esos inmuebles, asi como 1~ ren­

ta máxima a aquellos que los alquilen, dentro de la 

modalidad de arrendamiento-venta; de esta forma, el 

sector público controlará el otorgamiento de los -

subsidios sobre la tasa de interés sobre la renta se-

gún sea el caso. 

La modificación a la Ley Orgánica del 

~E"JA >O 
R 11 'e vtl 

Banco Nacional de la Vivienda que se propone en el -

anexo proyecto está dentro del espíiitu de colaboraci6n 

que el sector público ha venido prestando a la actividad 

pr~vaaa en el área de la construcci6n y permiti~á que el 

Estado, a través del Banco Nacional de la Vivienda, coop~ 

re activamente con la iniciativa privada en proveer vi -

viendas a los grupos de menores i~9resos, lo cual const~ 

tuye un objetivo de primera magnitud en los programas -

socio-econ6micos del Gobierno Nacional. 

. ......... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 4 -

Espero, pues, que en mérito de lo 

expuesto los sefiores Legisladores impartirin su vo­

to afirmativo al anexo proyecto de ley que remito a 

su consideración. 

DIOS, PATRIA Y 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA.-

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

ARTICULO UNICO.- Se agregan los siguientes 
literales al Inciso ~)Apartado 1) del Artículo lro. -
de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda 
No. 5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley 
No.29 del 23 de octubre de 1963 y modificado por las 
Leyes Nos. 378 del 2 de noviembre de 1968, 517 del -
lro. de diciembre de 1969 y 258 del 31 de diciembre -
de 1971: 

(() La adquisición, construcción y mejora 
miento de ~ndas; de apartamientos para viviendas 
en edificios en condominios; de viviendas o apartamien 
tos de viviendas para arrendamiento-venta; de urbaniza 
ciones de viviendas para venta o arrendamiento~venta,­
cuyos préstamos hipotecarios a un plazo máximo de 40 -
años sobre las construcciones descritas precedentemen-
te, podrán ser objeto de s~guro hasta el noventa y sie-
te por ciento (97%) del valor de tasación que sobre los 
mencionados edificios o unidades de viviendas individua 
les o en condominio realice el Departamento de Seguro~ 
de Hipotecas FHA del Banco Nacional de la Vivienda. Los 
préstamos hipotecarios que sean objeto de seguro confor­
me al presente párrafo podrán ser realizados en su tota­
lidad o en parte dentro de los planes de desarrollo so -
cial para los trabajadores y empleados de cualquier tipo 
de empresa y efectuados por empresas; por cooperativas -
de los trabajadores y empleados; por sindicatos; por pla 
nes de retiro y pensiones; por cualquier otra combinaci6n 
de asociación entre patronos y trabajadores y empleados, 
y por instituciones de crédito. Estos préstamos deberán 
propiciar la vivienda familiar en propiedad o arrendamie~ 
to-venta a los trabajadores y empleados de las empresas -
comerciales, agrícolas, industriales y de cualquier otro 
tipo afín, mediante subsidio de la tasa de interés de los 
préstamos hipotecarios o de subsidios en la renta a pagar 
por los trabajadores y empleados. En todo caso los planes 
que involucren el alquiler de viviendas serán reglamenta­
dos de forma que sean conducentes a la ulterior y final -
obtención de la vivienda en propiedad por los beneficia -
rios. El Consejo de Administración del Banco Nacional de 
la Vivienda fijará periódicamente la tasa máxima de inte­
rés para los préstamos hipotecarios descritos en el prese~ 
te párrafo, así como las condiciones y cláusulas de los -
contratos de arrendamiento-venta. 

. ....... / 
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Las Asociaciones de Ahorros y Préstamos 
establecidas en el país podrán administrar las hi­
potecas que sean aseguradas conforme al presente li 
teral. Asimismo las Asociaciones de Ahorros y Prés~ 
tamos podrán participar en el financimiento para la 
adquisición, construcción y mejoramiento de las edi­
ficaciones descritas, bajo la condición de que no asu 
man ningún subsidio en los intereses. 

En caso de reclamación, el pago del Seguro 
establecido en el presente literal, por · parte del Ban 
co Nacional de la Vivienda, se efectuará en Certifici 
dos de Deudas Inmobiliarias FHA, emitidos de acuerdo 
a lo establecido en el Ordinal X del Inciso 7 del 
Artículo Primero de la presente ley. 

i) .- Los préstamos que realicen a los tra­
bajadores y empleados las personas o instituciones des 
critas anteriormente, destinados a solventar el pago~ 
inicial para la adquisición, construcción y mejoramien 
to de viviendas y apartamientos para viviendas en edi­
ficios en condominios, podrán ser asegurados por el Ban 
co Nacional de la Vivienda contra todo riesgo y hasta 
el límite de un 25% del valor de tasación que sobre di­
chos inmuebles realice el Departamento de Seguro de Hi­
potecas FHA del Banco Nacional de la Vivienda, bajo la 
condición de que dichos préstamos se efectúen a una ta­
sa de interés subsidiado y en condiciones que no resul­
ten onerosas al presupuesto familiar de los trabajadores 
y empleados. El consejo de Administración deberá fijar 
periódicamente la tasa máxima de interés para estos prés 
tamos y elevar el porcentaje antes señalado, cuando así­
lo estime necesario, para facilitar la adquisición de las 
unidades de vivienda o su mejoramiento. Además, fijará p~ 
riódicamente el monto, forma y plazo de las primas a pa -
gar por las personas e instituciones que opten por el se 
guro establecido en el presente literal. 

El importe del seguro establecido a pagar por 
el Banco en favor de las personas e instituciones recla­
mantes se efectuará en bonos nominativos o al Portador 
a elección del reclamante que serán emitidos con el mis 
mo vencimiento, intereses y forma de pago de los crédi~ 
tos asegurados que dieran origen a la reclamación de pa 
go del seguro, de los intereses atrasados de dichos cr~ 
ditos y de cualesquiera otros gastos relacionados con -
dichos créditos en que haya tenido que incurrir el recla 
mante. Los Bonos que emita el Banco para cumplir con sus 
obligaciones de pago resultantes de las reclamaciones del 
Seguro de Crédito establecido en el presente párrafo _ goz~ 
r&n de todas las garantías y prerrogativas, condiciones Y 
exenciones establecidas en los Artículos 10 y 33 de la -
presente Ley. 

. ............ / 
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El Consejo de Administración establece­
rá en _ general, todas las normas operativas y cuale~ 
quiera otras condiciones de los seguros previstos en 
la presente Ley. 

DADA, etc . ................ . 

~E \DU 
RF 'llRI ll í 1.V ,~ .._N 



~E '\DO 
DI l 11 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO. Se agregan los siguientes literales al inciso 7) 
Apartado 1) del Articulo lro. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la 
Vivienda Núm. 5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley Núm. 29 
del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Núms. 378 del 2 de 
noviembre de 1968, 517 del lro. de diciembre de 1969 y 258 del 31 de di­
ciembre de 1971 : 

h) . - La adquisicion, construcción y mejoramiento de viviendas; de 
apartamientos para viviendas en edificios en condominios; de viviendas o apar­
tamientos de viviendas para arrendamiento con promesa de venta; de urba­
nizaciones de viviendas para venta o arrendamiento con promesa de venta, 
cuyos préstamos hipotecarios a un plazo máximo de 40 años sobre lasmns­
trucciones descritas precedentemente, podrán ser objeto de seguro hasta el 
noventa y siete por ciento (97%) del valor de tasación que sobre los mencio­
nados inmuebles o unidades de viviendas individuales o en condominio realice 
el Departamento d;

4 

Séguro< de Hipotecas FHA del Banco Naciona I de la Vivien­
da. Los préstamos hipotecarios que sean objeto de seguro conforme al pre­
sente párrafo fieber.án- ser real izados en su totalidad o en parte dentro de los 
planes de desarrollo social para los trabajadores y empleados de cualquier ti­
po de empresa y efectuados por empresas; por cooperativas de los trabajado­
res y empleados; por sindicatos; por planes de retiro y pensiones; por cual­
quier otra combinacion de asociación entre patronos y trabajadores y empleados, 
y por instituciones de crédito públicas o privada~. Estos préstamos deberán 
propiciar la vivienda familiar en propiedad o arrendamiento con promesa de 
venta, a los trabajadores y empleados de las empresas comerciales, agrícolas, 
industriales y de cualquier otro tipo afín, mediante subsidio de la tasa de in­
terés de los préstamos hipotecarios, _..Jie. subsidios en la renta a pagar por los 
trabajadores y empleados o de cualquier otro tipo de subsidio que establezca 
el Plan. Los subsidios ~ntes señalados se harán conforme a las negociacio-

n ;s gue eñ ·cada caso, réal icen 7 os- patroCfnadores y los beneficiarios. ~n todo 
caso los planes · que involucren el a lqu1 ler de v 1v1endas serán reglamentados de 
forma que sean conducentes a la ulterior y final obtención de la vivienda en 
propiedad por los beneficiarios. El Consejo de Administración del Banco Na­
cional de la Vivienda fijará periódicamente la tasa máxima de interés para los 
préstamos hipotecarios descritos en el presente párrafo, así como las condicio­
nes y cláusulas de los contratos de arrendamiento _con promesa de venta. 
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Las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, _el Instituto Nacional de 
la ,Vivienda y las demás Entidades Aprobadas establecidas en el país podrán 
administrar las hipotecas que sean aseguradas conforme al presente literal. 
Asimismo las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y demás Entidades Aprob~ podrá_!:1 pa-rticipar en el financia­
miento para la adqu1s1cion, construcción y mejoramiento de los inmuebles... des­
critos, bajo la condición de que no asuman ningún subsidio en los intereses 
ni concedan financiamiento para el Rago inicial, excepción hecha del Institu-
to NaciQnal de !a_Yi\LJ..e.nda que podrá otorgar subsidios en los intereses y 
financiamiento para pagos iniciales, de acuerdo con sus normas de operación. - --

Las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Núm . 5892, 
Instituto· Nacional de la V1v1enda , de fecha 10 de mayo de í962, 
or la Le Núm. 693 del 3 de a 63 se aplicarán a los 

nanciamiento contemplados en la presente Ley. 

que crea el 
modificada--casos de fi-

En caso de reclamación, el pago del Seguro establecido en el presente 
literal, por parte del Banco Nacional de la Vivienda .se abonará en efectivo 
~ Certificados de Deudas lnmobi I iarias Ff-lA, .ª opción del acreedor h ipote-
,cario. f..n_caso de_g_ue la reclamación se refiera a planes de arrendamiento 
con _promes-9 de ve~, ~ pago del seguro establecido en el presente I iteral -:­
se efectuará en Certificados de Deudas lnmobi liarías FHA, emitidos de acuerdo 
a lo establecido en el Ordinal X, del inciso 7 del Artículo Primero de la pre­
sente Ley . 

i) Los préstamos que~ real icen a los trabajadores y empleados o 
~_Q_t_!'os beneficiarios, destinados a solventar el pago inicial para la adquisición, 
construccion y mejoramiento de viviendas y apartamientos para viviendas en 
edificios er: condominios, _descritos en el I itera! precedente, podrán ser ase­
gurados por el Banco Nacional de la Vivienda contrcx todo riesgo y hasta el lí­
mite de un 25 % del valor de tasación que sobre dichos inmuebles realice el De­
partamento de Seguro de Hipotecas FHA del Banco Nacional de la Vivienda, bajo 
la condicion de que dichos préstamos se efectúen a una tasa de interés subsi­
diado y en condiciones que no resulten onerosas al presupuesto familiar de los 
trabajadores y empleados . o de los otros beneficiarios. ?in embargo, el Ins­
tituto Nacional de la Vivi enda podrá conceder este tipo de préstamos a un in­
terés subsidiado, de conformidad con sus normas de operación. El Consejo de 
Administración deberá fijar periódicamente la tasa máxim a de Ínterés para estos 
préstamos y elevar el porcentaje antes señalado, cuando así lo estime necesario, 
para facilitar la adquisición de las unidades de vivienda o su mejoramiento. 
Además , fijará periódicamente el monto, forma y plazo de las primas a pagar 
por las personas e instituciones que opten por el seguro establecido en el 
presente I itera 1. 
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El importe del seguro establecido a pagar por el Banco en favor de 
las personas e instituciones reclamantes se efectuará en bonos nominativos o 
al Portador a eleccion del reclamante que serán emitidos con el mismo venci­
miento, intereses y forma de -pago de los créditos asegurados que dieran origen 
a la reclamacion de pago del seguro, de los intereses atrasados de dichos cré­
ditos y de cualesquiera otros gastos relncionados con dichos créditos en que 
haya tenido que incurrir el reclamante. Los Bonos que emita el Banco para cum­
plir con sus obligaciones de pago resultantes de las reclamaciones del Seguro 
de Crédito establecido en el presente párrafo gozarán de todas las garantías y 
prerrogativas, condiciones y exenciones estabecidas en los Artículos I O y 33 de 
la presente Ley. 

El Consejo de Administración establecerá en general, todas las normas 
operativas y cualesquiera otras condiciones de los seguros previstos en la pre­
sente Ley. 

DADA, 



'-P,AD•' ' . :<.E Ú. 1 ~ [ -ti C '\ 

EL cm·crJ so HACIO .. ?AL 
E.!J ::Ol-IDRE DE T REPDr. LIC.ll.. -

.... 

1:.T~'l'Ict-;f_.O l;!.~:rcc . - ~a Ggr--:.~-- , .. r, lt.·s sig·nii;1 ~t:0 s 
lit,:: :-c..l~s t1 l !1, ciso ;t ) i:.?~~rtc.c:o 1 ) 6.e l I~rtíc u lo lr" . -
~e la Le~ Ory5n i ca óe l t~nco N~cional ¿ble \ivi~ ¿a 
~,o . :894 6c l 12 tle r;ayo ¿ e 1 962, a giegac·o =- c,r lá L_ y 
;:o . :.'.'.9 d,::: 1 2 3 ce o c tul. re ce 196 3 y r: oa i f ice d o ~or l a s 
Ley,;:S , -e s. 37S d c, l 2 d e l"'OVi E;.u.bre óe 1 gc;3 , :il 7 ce l -
l =o - ~a ~ icie~b re ~o 1969 y 258 ¿el 31 da ó icieubre -
~ e 1 9 7 1 : 4-rV /~' A ~c.; 

';l 

h ) . - La a<:,:_r l.üsici o n, co IJ.::; tru c ción/y me j o ra 
Eicn to ae v ivien¿ a s; ~e apa rta~ i an tos p ara viYiendas 
a ~ eá ificio~ s~ coucon iHios; ÜE ~ívicn ¿ as o ~p ~ rt~~ien 
t " . . ... . . t -~---- / - . . o s -:i.e vi v;,.en ... ~e í ; ;;.ra arrer:.aar .1.e:1.: o-v~; <!e ·.u:....,ani:::a 1 . . . . - ... - . -'- t ..,~ ~~ c1on cs 00 v~viencaa para v e n~2 o ~rrencac1en~o-ven a~~ 
c u res prés ta;:ios hi_pot.ecarios: a .. ~ .r,l~zo .:-áximo de ~O -
a fos s c t re las construccio~a s ie&critas prec&~entemen -
~e, ?CGrin ser objeto de s egu ro hast& el n~vec~a y zie-
tc; : o r cien tp ( 91, h f el valor a~ .; ;¡,:;¿, ció:1. q~e s0b=-e les 
raencio r. ados ~ ·; tft~ , o :1.,. i <: ac:,!.!S dt-. y1.-;- ic:< d ::¡s .::..::d tivi¿u~ 
las o an co n doci n io rEalice el ~ep a r~ ~~-a to ¿e ~eguro -
da 3 ~ ~•ot:a cas F ~ J; a ~l z ¿_ n cc ·h .cicna l ;;;;; la · ii,ie !'l<la. Los 
prástl'mc,s hipotcc ... rios ,..,.ü ":: s e,an O!::,ieto e.le ,;.,,gt:ro eon~or-/ 

,.1- e al _;-re se: n ~e p arra fo .~s::,::: I'.'.-! Z.li~ad•.:>S e.!! 3U tot- ­
!ida d o e n ~?rte d e ntro óe los ¿lan2 s ¿e de~arrollo s 
cial ~ara los tra~ ajaCcrss y e~pl~ad os de cualquier tipo 
le e m? re s a y er~ctuzdos ?º= &ru~~~sss; por co0~era vas -
de los trab aj¼d~res y e~? l e aJ02; ~?r sindicatos; o r pl~ 
nes C:.e retiro y .:,ensiones; por cual ,¿uier otra cÓniliinación 
e.e asociaC'i;sn entre patronos ;¡ trabajadores 1" érnpleados , 
y uor i~stitucione~ 1c crédit~· Estos ~rés~ os deberán 
prop ici~r la vlvie:1:;'!a fan:ili Gn pro?ied o arrenda.mie1¿ 

.,.oto venta a los ~rabajador es empleados e las empresas -
c we rciale2, agr!co!a~, in" etriale~ da cualquier otro 

tipo afít, roedia11te sub~i-io de la t sa d~ interés ae los 
Préstamos hipote~arios de su.hsi ·os en la renta a pagar 
I or los tr?.l>ajao.oros ::- c:tJI}lcadof. En todo caso loa planos · 

~ ~~~que invol~creri el al;;¡· iler de v1-vie..idas seráa reglamenta--
í dos a~ forma ~us so conducentes al~ ulterior y final -

obtención de 1a vi 4anda en propiedad p~r los benefici& -
rios. El Consejo ~ Administraoi5n del Danco ~~cionai de 
la Vivi~n¿a fij a periódicamente l~ tasa ~áxi~a de inte ­
rfs. pa:ra los p sta~os !lipotecarios áescrite>s en el prese~ 
te párrafo• a como las condiciones y cláusulas de los -
contratos do arrsnoa~i~nto¡venta. 
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~~s Auociaciollc~ ae 
ciáas en el ps!a vocLf~ 

,\.:1o~ros y ~ ;;i$$ta: .. cs/------> 
.16.~!nistrar l;;;.s hi- ~ 

p~tec- que sean ~se~ur&dss confor~e al pres~ate 11 
J. ,. •• ., ·· i ,_ ~' F,.-tera ~zi.r is~o .1.as !.Soc ac·toncs c1;; Ar,orros y res -

ta~o~ podr5n participar en úl fin~~ci~lanL~ para la 
, a'~,¿_uísicíe~. co:,::.t:i::-uccién y mejorru:,,_5.ento de 1;.s ~ ~ 
~~~ cescri~, bajo la cor•,:;·.:..ción i:c qi:~ ;:io t.su f~ 

----;e.~n subz~~~-~io ~,n ~~\º~~~~~~~¡-¿ . 
.LL.. ..tt...- .,.., ~c&.4o-- g. ' ~,.--~~ - ~? ~--........,, ---1 

...,n e so <le .::aclar .. 2,ci6n, 01 ru:o (al. s.-.gu-r-o¡..:-.,fil·r. 
..,stablccido c:1 ol ;_:-res.ente litéral, ,~·or ;~ .• rt. ...;_~1 Ba~¡m.,.,___ .,.., '' . l - 1 .....,,. . - ~..L,t..,._,,. ~ -°-~ 'f .. ,T..-co ~-.ac.tona ce a 111v1enc..<!, se- ~ara . .._ ._-...€.rt:;.,.._ic~ --¿..;~ 
e-os de Ds.ndas I n ,obiliarias FBA, e~itidos de acueráo ~ ~ 
a lo Gstal)lecido ~n Ql Ordinal X óel Inciso 7 del - ~~ · 
Artículo Prinf!ro ce la prespr1te ley. _ . ,¡..-.._.~.,.~~ 

. f) IJ... ~ ~·+·~t:J7 ~~ ~ 
i}.- Los pré tamos que realicen a los tra- • 

baj i:éiures y enpl(:ao.oz · as o ins ti!:.t:.ci-0--!¼-e-S 4esc- ~ 
n-:t::c 1r,t;.osi.Q.:r5on.te ue::;;tina6os t. solventar el po.go - ,~ 

ini~ial para la adquicicióu, constru~ción y r~joramien 
to de vivien~as y apartamientos p~ra viviendas &n edi-

\1-ficics Ern contlomi ~ podrán ser .asagurado.s !>Or e.l na~ 
co .::i;!cio · _ ae la Vi vi~nda contra todo riesgo y hasta 

~~~it~ üe u~ 25\ del valor ñe tasación que sobre ¿i­
c:1os in~U(!Dles realice el De;iartai!l.ento ele Seguro a.e Hi- · 

_p,,., pot.e•cas F.HA del i3az,c:o Haci.onatl c".e la Vi\7ienea, bajo la 
.-.-::_~Í/J con~ic~én º: que ü~c~1os préstan,os _:::e. eft'.:ctúe1:. a una ta-~ -f f sa ae ir.teres subsidiado y en conciciones que no resul-
~~ ten onerosas al prcsupue.sto familiar de lc,é. tzabajaüores \'t y enpleaüc:s _}1 El Consejo de Acninistración d~h~rá fijar 

pari6dic ~~e la tos& slxi~a de in~er,& para estos ?r,~ 
t~eo~ elevar el porcentaje antes 6efialaao, cuanao aEÍ 
1o,e-sti:me ~ecesario, para facilitar la adquisición de l.a1:: 

#fu~~~aue& de vivienda ó su mejoramiento. además~ ,fijará pe 
~,1 ~ rioa~ca~ente el monto, forna y plazo d~ las primas a pa -

r gar por las personas e instituciones que opten por el s~ 

r 
gur~ establecido en el presente literal. r / Til importe üel seguro eGtablecido a pagar por 
el Ba..ncc en favor óe las personas e instituc~ones recla­
~antes s~ efsctuara en bonos DOminativcs o al Portador 
a ~lección del reclamante que serSn emitiaoa con el nis 
mo vencimiento, intereses y forma de pago de los crédi~ 
toe asesurados que dieran ori~en a la reclamación Ge pa 
ge áe1 seguro, de los intereses ~traMados de dichos eré 
ditos y ée cualesquiera otros gastos relacionados con -
cliehos créditos en qua haya tenido que incurrir el r·ecl,!_ 
mante. Los Bonos que emita el Banco para cumplir con sus 
oh1igacior.es de pago resultantes de las recla2aciones del 
Segare de Crédito E:stablecido en el presente párrafo goz!!_ 
rán <le todas las garantías y prerrogativas, condieiones y 
exenciones establecidas en los Artículos 10 y 33 ae la -
;>resente Ley. 
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El Consejo de ~c~inist~aci5n eatabl~cG­
rá en gc~eral, todas las normn~_operétivas y cuales 
quier~ Ot:!:'aS conc.i.iciones de los Si::-IJU?:O!i -:rr~,·isto3 en 
l& presc?d;.e Le.:. 
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DEL SENADO 

Señ.or Presidente y demás Miembros 
del Senado de la República. 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio del Senado 
tiene a bien rendir informe sobre el Proyecto de Ley emanado -
del Poder Ejecutivo y encaminado a introducir modificaciones a 
la Ley Organica del Banco Nacional de la Vivienda #5894, del -
12 de mayo de 1962 y sus modificaciones, que le remitiera el -
Señ.or Presidente del Senado en la sesión del día 16 de septiem 
bre del afio en curso, 1976, para su consideración, después de 
haber celebrado una vista pública el día 22 de septiembre de 
1976, a la que asistieron representativos de las Instituciones 
privadas y gubernamental, interesadas directamente en la mat~ 
ria que nos ocupa, los que escuchamos detenidamente en sus ex­
tensas y claras exposiciones verbales que luego nos remitieron 
por escrito, la Comisión ha realizado un pormenorizado estudio 
y entiende que dicho proyecto debe ser aprobado con ligeras en­
miendas para darle mayor claridad interpretativa al texto del 
mismo y para aumentar el número de entidades con capacidad para 
administrar el tipo de hipoteca a que se refiere, facilitando -
así que mayor número de personas pueda beneficiarse de su apli-

. , 
caciono 

Las enmiendas que consideramos procedentes son las siguien 
tes: 

En el Inciso H del Art. 'Illtico, donde quiera que diga arren 

damiento o venta, debe decir: 11Arrendamiento con promesa de ven­

ta~ en la décima linea donde dice edificios, debe decir:"Inmue­

bles~ en la decimocuarta linea donde dice podrán, debe decir: 11 De 

berán~ en la linea 21 a seguida de la palabra instituciones de -

crédito debe agregarse:"PÚblicas o privadas~ en la linea ~6, don­

de dice préstamos hipotecarios o de subsidios, eliminar la letra 

.Q, para que diga: lliPrestamos hipotecarios de subsidios"; en la lJ: 

nea 27, a seguida de las palabras traba.iadores y empleados, debe 

agregarse: 11 0 de cualquier otro tipo de subsidio que establezca 

el planº Los subsidios antes señalados se harán conforme a las -

negociaciones que en cada caso realicen los patrocinadores y los 
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beneficiarios"º- En la segunda página, el primero y segundo párra-

fos quedarán redactados en la siguiente forma: 

111!.as Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Na­

cional de la Vivienda y las demás Entidades Aprobadas establecidas 

en el país podrán administrar las hipotecas que sean aseguradas con 

forme al presente literal. Asimismo las Asociaciones de Ahorros y 

Préstamos, el Instituto Nacional de la Vivienda y demás Entidades -

Aprobadas podrán participar en el financiamiento para la adquisi4 · 

ción, construcción y mejoramiento de los inmuebles descritos, bajo 

la condición de que no asuman ningún subsidio en los intereses ni 

concedan financiamiento para el pago inicial, excepción hecha del 

Instituto Nacional de la Vivienda que podrá otorgar subsidios en 

los intereses y financiamiento para pagos iniciales, de acuerdo con 

sus normas de operación. 

Las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Núm. 5892, que 

crea el Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 10 de mayo de 

1962, modificada por la Ley Núm. 693 de abril de 1$63, se aplicarán 

a los casos de financiamiento contemplados en la presente Ley~ 

El segundo párrafo del proyecto original pasará a ser el 

tercero y en su segunda linea después de la palabra yivienda, se 

agregará: "Se abonará en efectivo o en Certificados de Deudas 

Inmobiliarias FHA, a opción del acreedor hipotecario. En caso de 

que la reclamación se refiera a planes de arrendamiento con prome­

sa de venta, el pago del seguro establecido en el presente literal~ 

etco-
En el inciso i) se leerá así:"Los préstamos que se realicen" 

en vez de: que realicen; y a seguida de la palabra empleados se agr~ 

gará: 11 0 a otros beneficiarios"; en su sexta linea a seguida de .QQil:: 

dominios , se agr egará: ndescritos en el literal precedente~ en la 

decimacuarta linea se agregará después de empleados: 11 0 de los otros 

beneficiarios. Sin eillbargo,el Instituto Nacional de la Vivienda po­

drá conceder este tipo de préstamo a un interés subsidiado, de con-

formidad con sus normas de operación". 
O-' -4-✓ ~"~e--;? 

Por tales motivos solicitamos a esb& AJ:ta- Ca3ir"-Da impartir 

su voto aprobatorio al mencionado proyecto/é incluirlo en la Orden 

del Día de la presente sesión. /'d4,J¡.~ 

POR LA COMISION: 

Santo Dominao de Guzmán D ~·J 
¡¡,, ' • 1' • ' 

6 de 6ctubre1976. 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley mediante el cual se agregan varios li­
terales al inciso?) Apartado 1) del Artículo 1ro. 

ASUNTO:de la Le~ Org&lica del Banco Nacional de la Vi- P A G ·...i_ 
vienda N'Úm. 5894 del 12 de mayo de 1962.-

en el presente literal, se éfectuará en Certificados de Deudas Inmobi• 

liarias FHA, emitidos de acuerdo a lo establecido en el Ordinal X, del 

inciso 7 del Articulo Primero de la presente Ley. 

1) Los pr~stamos que se realicen a los trabajadores y empleados o 

a otros beneficiarios, destinados a solventar el pago inicial para la 

adquisición, construcción y mejoramiento de viviendas y apartamientos -

para viviendas en edificios en condominios, descritos en el literal pr,t 

cedente, podrán ser asegurados por el Banco Nacional de la Vivienda con 

tra todo riesgo y hasta el limite de un 25% de1 valor de tasación que -

sobre dichos inmuebles realice el Departamento de Seguro ae Hipotecas 

FHA del Banco Nacional de la Vivienda, bajo la condici6n de que dichos 

préstamos se efectúen a una tasa de interés subsidiado y en condiciones 

que no resulten onerosas al presupuesto familiar de los trabajadores y 

empleados o de los otros beneficiarios. Sin embargo, el Instituto Na­

cional de la Vivienda podrá conceder este tipo de préstamos a un inte­

rés subsidiado, de conformidad con sus normas de operaoi6n. El Consejo 

de Administración deberá fijar periódicamente la tasa máxima de interés 

para estos préstamos y elevar el porcentaje antes señalado, cuando así 

lo estime necesario, para facilitar la 4dquisioi6n de las unidades de -

vivienda o su mejoramiento. Además, fijará periódicamente el monto, -

forma y plazo de las primas a pagar por las personas e instituciones -

que opten por el seg11ro establecido en el presente literal. 

El importe del seguro establecido a pagar por el Banco en favor de 

las personas e instituciones reclamantes se efectuará en bonos nominat.,! 

vos o al Portador a elección del reclamante que serán emitidos con el -

mismo vencimiento, intereses y forma de pago de los créditos asegurados 

que dieran origen a la reclamación de pago del seguro, de los intereses 

atrasados de dichos créditos y de cualesquiera otros gastos relacionado 

con dichos créditos en que _haya tenido que incurrir el reclamante. Los 
Bonos que emita el Banco para cumplir con sus obligaciones de pago re-

fh. 
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TELEGRAFO NACIONAL .,,~. 
LISTA ANEXA 

SE'IAC O 
RFP llCA [ )M C 

,Fecha _______ _ 

Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bms _______ _ 

C~se ________ _ 

Tasa ________ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A _____________ _ ___ _ _____ _ 

MUY CORDIALMENTE SE LE ,convoa·AA, LA VISTA PUBLICA QUE SE :JELEBRARA EL 

MI: RCOLES 22 A LAS 9:30 RELACIONADA CON EL PROY. DE Lh--Y QUE MODIFICA LA 

LEY ORGANICA DEL BCO. NAL. DE LA VIVIENDA. ATTE. 

Brache Viñas, 
Pte. de la Comisi6n Permanente de 
Inan~trj a' y Comercjo da) Senado . 

Firma responsa ble--+--,d_-~ _ 4 ,,...---+l,---

Direcc idn _ _____________ _ I M Pft.ESO EN ESTADI ST J CA_ 
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LISTA ANEXA.-

Dulce Mar:!.a González de Fons; 

Dr. Noe terling Vásquez~ 

~anllel R. GrullÓn Pefí.a, 

Juan R. P~ralta Pérez; 

Ramón E~ Pére~ y Pérez, 

5-Et-.A'lO 
;_ l [! L)( A t-- 1( 

J"ayabo Muera, S?,J.cedo, R.D 

Prolongación Bolivar #n2s 
Ciud.ad y calle Restaura­
ción ul,, Barahona. R.D. 

Calle 11 esq. "C" #Jl, 
-dgr Sur, Ciudad, y 

Dajabon, R. D. 

San ~gnacto #42., Santiago 
Rodnguez R. D. y calle 
San Ratae!#d:3eGq~ S:nnJ"udas 
Tadeo, Las Palmas, Herrera 
Ciudad • 

. , - . . 
Co"tUJ., R. D., y "Benito 
J' ~rez #7,. C1udad.-
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1' SENA.DO 

ÚI', CI\. LJOM.Iº :.,i.t-.1,1, 

.,. Fecha _______ _ 

1 

TELEG AFI NACIONAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Palabras ______ _ 

Clase _______ _ 

Tasa ___ ____ _ 

VEASE LISTA ANEXA: 
TELEGRAMA DIRIGIDO A ______________________ _ 

LA COMISION PERMANENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA LE INVITA A UNA VISTA PUBLICA QUE SE CELEBRARA. EL PRO-
' 

XIMO MIERCOLES 22 A LAS 9:30 A.M., RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA LA LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

CHE VIÑAS 
LA COMISION. 

Direccidn ______________ _ 
l .. PRESO EN ESTAOI STI CA_ 
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LISTA Ai.'IBXA: 

SEÑOR 
ENRIQUE PEYNADO SOLER, 
C/0 DELTA COMERCIAL, 
AV. JOHN F. KENNEDl, Cd. 

SEÑOR 
GUAROA GINEBRA, ~ 
li.V. 27 DE FEBRERO No.18, 
CIUDAD. 

SEÑOR 
DR. i~INO VINICIO CASTILLO, 
C/0 EDIFICIO HACHE, 
CIUDAD. 

E --iADL' 
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.. Préstamos para Viviendas 
Un proyecto de ley que modifica el 

estatuto orgánico del Banco Nacional 
de la . Vivienda, ahora bajo la 
consideración de las Cámaras Legis­
lativas, en relación con los préstamos 
hipotecarios para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de 
viviendas, propone fórmulas que 
fl!cilitan . y hacen más flexibles su 
formaUzar.ión. 

El proyecto sometido al Senado por 
el Poder Ejecutivo autoriza al Banco 
Na~ional de la Vivienda a emitir 
seguros de hipPtecas para ciertos. 
tipos de residencias, apartamientos, 
condominios, urbanizaciones par_a 
venta o arrendamiento-venta; hasta 
un 'iY7 por ciento del valor de tasación 
y a un plazo máximo de 40 años. Eso, 
se asegura, facilitará en forma 
extraordinaria ·1a adquisición de 
viviendas a los grupos de más bajos 

, ingresos económicos. 
Una de las ventajas de la modifica­

ción, según expertos en·la materia es 
la de que los pagos se calcularán en 
base a un tres por ciento del valor de 
la vivienda, mientras el plazo de 
otorgación se prolongaría hasta 

·cuarenta años. 
Al mismo tiempo el proyecto dará 

mayores oportunidades a las empre­
sas públicas o privadas para imple­
mentar sus planes de desarrollo so­
'cial en favoi:_de sus obreros y emplea­
dos, ya que los préstamos hipoteca­
rios que sean objeto de seguros po­
drán ser realizados en una amplia ga­
ma de combinaciones obrero-patrona­
les de cualquier tipo de empresa, 
incluyendo sindicatos, cooperativas e 
instituciones de crédito. 

µ intención del proyecto tiende, 
pues, a facilitar créditos especializa­
dos en iom-entar la construcción, 
adquisición y mejoramiento de la 
vivienda fa miliar de empleados y 
obreros de una gran diversidad de· 
empresas o de personas de-mediados 
recursos económicos en sentido 
general, y a asegurar ese carácter 
mediant:e la regulación de la tasa 
máxima de interés que podría 

_cobrarse bajo el sistema de arrenda-
miento-venta. · 

Dentro de loo nuevos mecanismos 
del proyecto, las asociaciones de 
ahorro y prest.amos tendrían también 
participación mediante el financia-
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miento de viviendas junto con 
empresas privadas, pero sin que 
puedan asumir ningún subsidio en los 
intereses. 

Por sus condiciones favorables al 
fomento de la vivienda familiar, es de 
esperarse que el proyecto merecerá 
la aprobación de las Cámaras Legis~ 
lativas. - - - ,. 
REPORTAJE HEMlSFERICO 



Fecha _______ _ 

TELEG NAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bms--------

C~se ________ _ 

Tasa. ________ _ 

LISTA ANEXA 

TELE GRAMA DIRIGIDO A----,---------------------

LA COMISION PERMANENTE DE INDU TRIA Y COMERCIO DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

LE IlNITA A UNA ~ISTA PUBLICA QUE SE CELEBRARA EL PROXIMO MI~RCOLES 22 
A LAS 9:30 AH , RELACIONADA CON EL PRCY. DE LEí QUE ?'IODIFICA LA LEY O! 
GANICA DEL BCO. NAL. DE LA VIVIENDA. CORDIALMENTE, 

Direccidn Senado de la IMPRESO EN ES TADISTICA_ 



LIS.TA ANEXA 

ASOCIACION LA NACIONAL DE AHORROS Y PRESTAMOS 
Isabel La Católica #171, Ciudad.-

ASOCIACION POPULAR DE AHORROS Y PRESTAMOS, 
Isabel La Cat6lica, Ciudad. 

BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA, 
Ave. Tiradentes, Ciudad.-

DTSTI1·UTO NACIONAL DE LA VIVIENDA, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

IllSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS, 
Benito Moncíon #11, Ciudad.-

ASOCllCION tOMINICANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, 
27 de Febrero, Ciudad.-

COMITE DE LA LIGA DE ASOCIACIONES DE AHORROS Y PRESTAMOS, 
CIUDAD.-

I 



ASOCIACION POPULAR DE AHORROS Y PRESTAMOS 
la asoci0€ión de oro 

APARTADO DE CORREOS 980 SANTO DOMINGO, R. O. DIAECCION CABLEGRAFICA : POPULAR 

Se.ñon 
Pneó,i.de.nte. del.. Se.na.do 
C,,{_u.da.d.-

.--



OFICINA PRINCIPAL 

Mercedes esquina 
Isabel la Católica 
Tel 689-2171 

SUCURSALES 

San Martín esq. 
Josá de Js. A ave lo 
Tel 565-3880 

Ensanche Ozama 
Sabana Larga esquina 
José Cabrera 
Tel 689-6224 

Villa Consuelo 
Eusebio Manzueta 
Tel 689-0844 

La Trinitaria 
Tte. Amado García 
esquina Josefa Brea 
Tel 689-1715 

Ensanche Naco 
Ave. Tiradentes 
esquina 2B 
Tel 565-9655 

Ouarte 
Ave. Duarte No. 451 
Tel 688-0277 

El Cacique 
Ave. 1 ndependencia 
esq. Calle 1 ra 
Tel 533-9488 

Los Maestros 
Prolongación Bolívar No. 10 
Tel 533-7474 

San Cristóbal 
Av. Constitución 
cs(l Padre Barbón ...'l.,. 
Tel 848 7' 

Los Minas 
Pdte. Estrella Ure'la No. 104 
Tel 688-9462 

Duarte 
Ave. Duarte No. 206 
Tel 685-4824 

f.~ Ac.; ~;/_,~/16 
~ ;¿__ ,,___ ?f-.. Z ; . 

ASOCIACION POPULAR E AHORROS Y PRESTAMOS 
-

la asociación de oro 
APARTADO DE CORREOS 980 SANTO DOMINGO, R.O. DIRECCION CABLEGRAFICA: POPU LA H 

Se.ñon 
Pnv.i,lde.n;te. del. Se.nado 
C,Wdad.-

Se.ñon Pnv.iide.n;te.: 

22 de. .6e.ptiembne. de. 7976 

Con. motivo del. pnoye.c.;to de. le.y .6ometido pon e1. 
Poden Eje.Qu;t,lvo me.d,lan;te. QOmun.,lQac.,wn. n.úmeno 27706 de. óe.Qha 15 
de. .6e.ptiembne. de. 7976, que. a.gne.ga lo.6 We.na.lv.i h) e. ,l) al In.wo 
7 del. ApaJr.,ta.do 1 ) del. A!,,;tfrulo 1 no. de. la. Le.y Ongán.,lQa del. Ba.n.Qo 
Na.uon.al de. la. V,lv,le.n.da No. 5894 del. 12 de. mayo de. 7962, agne.ga.do 
pon la Le.y No. 29 del. 23 de. oc.;tubne. del. 7963, mod,lóiQado pon m 
Le.yv.i No. 378 del. 2 de. n.oviembne. de. 1968, 517 del. 1no. de. d,luem­
bne. de. 7969 y 278 del 31 de. d,luembne. de. 7977, Qúmple.n.o.6 e.xpnv.ia.n­
le. lo .6igu,le.n;te.: 

La MoQ,lau6n. Populan de. Ahot¡_t¡_o.6 y Pné/2;ta.mo.6 Qom­
pcuz.;te. el c.JT.J.;te,t¡_,lo del. Hon.ona.ble. Se.ñon Pnv.i,lde.n;te. de. la. Re.pú.bUQa. 
de. que. un.o de. lo.6 pt¡_,ln.upalv.i obj e.tiv0.6 del. dv.ia_t¡_t¡_ollo e,Qon.6m,lQo 
y .6oua.l del. peúJ., QOn/2~:te. en la. pnov~,l6n. de. · v,lv,le.n.dM pana. la. 
pobla.u6n., y que. e.n. tai.. v,{_t¡_;t,ud, e1. Gob,lenn.o Vom,ln.,lQa.n.o ha ve.n.,ldo 
ne.a.l,lzan.do gna.n.dv.i e/2 óuenzo.6 e.n. e/2 e. .6 e.n;t,ldo, ot¡_,{_e.n;tan.do ne.QuMO.6 
haua. v.ia óin.a.l,lda.d a. :tna.vé/2 de. m ,ln.v~,lon.v.i pú.bU~, QOYl.Qe.Yl.­
:tna.dM ge.n.enabne.n;te. palLCl vivienda-O dv.itin.adM a. p~on.M de. ba.jM 
ne.QuM0.6, pon lo QUa.f ve. QOYl. b·e.n.e.pláu:to e1. pnoye.do de. le.y .6ome.:tldo 
a la. QOM,ÚÍ.e.na.u6n. de. W Cámalta..6 Le.g~la.tivM. 

S,ln. emba,t¡_go, la Aóoua.wn. Po pulan de. AhoM0.6 y 
Pné/2:ta.m0.6 pana. que. el me.n.uon.ado pnoye.do Qumpla. e.óe.Qtiva.me.n;te. l0.6 
óin.v.i .6e.ña.la.do.6 e.n. e1. me.n1>aj e. que. lo a.Qompa.ña, .6ug,lene. lM .6,lgu,le.n. 
:tv.i mod,ló,lQa.uon.v.i: -

1. - En. e1. We.na.l h) .6e. -0e.ña.la. que. "lM pnéJ.i:ta.mo.6 
h,lpo;te,Qat¡_,{_Q.6 que. .6e.an. obje.:to del. .6e.guno QOn.óoJrme. al .6,lgu,le.n;te. pá­
t¡_t¡_aóo, podnán. .6 en ne.a.l,lzado.6 en .6 u ;to;ta.l,ldad". • • En;te.n.dem0.6 que. 
la. pa.la.bna. "podnán." v.i Qon.ve.n.,le.n;te. que. .6 e.a. .6U.6;t,,l;t,u,lda. pon la. pala. 
bna. "de.b e.nán." , a. Mn. de. que. l0.6 pné/2;ta.m0.6 a. 4 O añ0.6 de. plazo ú.n.,lQa. 
me.n;te. pue.da.n. .6en o:tongado.6 a. m p~on.M de. e/2QM0.6 in.gne/20.6, puei.i 
v.i:ta.mo.6 .6e.guno.6 que. v.ia v.i la ,ln;te.n.u6n. del pnoye.c.;to de. le.y y del -
me.n1>aj e. que. la. a.Qompaña. 

2. - En. e1. pe.n.cU.;t,imo páM.a.no del. We.na.l h) don.de. .6 e. 
.6e.ña.la. que. m Moua.uon.v.i de. AhoM0.6 y Pné/2:ta.m0.6 "podnán. pa.ntiu-­
pa.n e.n. el óin.an.ua.m,le.n.:to pana la adqu,l.6,lu6n, QOn/2:tnuQu6n y me.jona. 
m,le.n;to de. m e.d,ló,lQauon.v.i dv.i~, ba.jo la Qon.d,lu6n. de. que. no-

2 
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Cl6 uma.n n.ing ún .6 u.b.6 ,i,d,w e.n lo .6 .lnte.JteJ.:i eJ.:i " , du e.am0.6 q u.e. .6 e. a.g ll.e.gu.e. a. .6 e.g cu.d.a.J.¡ 
~ tíll.Cl6 e. "ni e.o ne.e.dan tí,i,na.nc.,úunle.nto pa.ll.a. el pa.g o ,l,n.,lc.,l,a.l" • · 

3.- SoUc.,U:amo.6 qu.e. el úl;Umo páfr.ll.a.tío del We.Jta.l h) .6e.a. -
.6Mti;tuldo poll. o:tlr.o qu.e. d,i,ga: "Cu.ando lM A.6oua.wneJ.:i de. AhoMo.6 l:f Pll.éó.t.a-
mo.6 paM;,i,upe.n e.n el ó,i,nanc.,úunle.nto del .Upo de. e.d,i,tí,i,c.ac.,i,o neJ.:i e.n lo.6 pla.zo.6 
l:f e.n la. tíoll.ma. pll.e.v,i,,6.tCl6 e.n la. Le.1:f, el ,{mpoll..te. del .6e.gu.M qu.e. ll.eJ.:iu.l.t.afl.e. de. la. 
c.oMeJ.:ipond,i,e.nte. Uqu.,i,dawn, c.ontíoll.me. lo d,i,,6pone. la. Le.lj O.n.gá.n.ic.a. del Ba.nc.o -
Na.uona.l de. la. V,i,v,i,e.nda., .6e. a.bona.ll.á. e.n e.tíe.c.:ü.vo o e.n Ce.Jt.üó,i,c.a.do de. Ve.u.dCl6 -
I nmo b,i,,.U,aJua,6 FHA a. o pw n del a.c.ll.e.e.doll. h,i,po.te.c.a.ll.,l,o . Cu.ando el ó,l,na.nc.,úunle.nto 
ha!ja. .6,l,do o.toll.ga.do poll. c.u.a.leJ.:iqule.Jta. o:tlr.a. ,l,n.6.ü.tu.wn de. c.ll.é.d,i,;to, el pa.go del 
.6e.gu.ll.o eJ.:i.t.able.c.,i,do e.n el pll.eJ.:ie.nte. We.Jta.l poll. pa.ll..te. del Ba.nc.o Na.uoncit de. la. 
V,i,v,i,e.nda., .6e. e.óe.c..tu.a.ll.á. e.n Ce.Jt.ütí,i,c.a.d0.6 de. Ve.u.dCl6 Inmob,i,,.U,aJua,6 FHA emi;t,ldCl6 de. 
a.c.u.e.Jtdo a. lo eJ.:i.t.able.udo e.n el Oll.d,i,na.l X del I n.wo 7 del Alr.:Uc.u.lo 1 M. de. la. 
pll.eJ.:i e.nte. Le.l:f". 

E.6.t.a mod,i,ó,i,c.ac.,i,6n Me.gU/l..aJÚa. .6,l,e.mpll.e. la. Uqu.,i,de.z de. lM Moc.,i,a. 
uoneJ.:i de. AhoM0.6 1:f Pll.é..6.ta.m0.6 e.u.ando .tu.v,i,e.Jta.n qu.e. ll.e.c.la.ma.ll. el pa.go del .6e.gu.ll.o -:: 
del pll.éó.ta.mo h,i,po.te.c.a.ll.,i,o, 1:fª qu.e. .6,l, la. c.onc.eJ.:i,i,6n de. eJ.:i.t0.6 pll.é..6:t.amo.6 e6 pa.ll.a. v,i,­
v,i,e.nda..6 tía.mlUall.eJ.:i, eJ.:i l6g,i,c.o qu.e. la/2 m,i,,6mCl6 pu.e.dan e.n c.u.a.lqu.,i,e.Jt mome.nto, a. .6u. 
o pw n, e.ug ,l,ll. el ll.e.e.m bál.6 o e.n e. tí e.c..üv o del .6 e.g u.ll.O h,i,po.te.c.a.ll.,i,o , pu.éó eJ.:i.t.a ó a.c.u.l 
.ta.d le. eJ.:i.tá. a.c.oll.da.da. a.c..tu.a.lme.nte. e.n la. le.l:f pa.ll.a. l0.6 pll.é..6.ta.mo.6 h,i,po.te.c.a.Jú0.6 e.n -:: 
u.n,i,da.deJ.:i de. v,i,v,i,e.ndCl6 ,l,nd,i,v,l,du.a.leJ.:i, e.n pll.olje.c..to.6, o e.n e.d,i,tí,i,w.6 de. a.paJc.,tam,i,e.n­
.to.6, qu.e. va.lja.n a. .6 e.Jt u..üUza.d0.6 poll. l0.6 pll.o p,i,e..tafl.,{,o.6 pa.ll.a. .6 u. v,i,v,i,e.nda. óa.mlUafl.. 

En el eJ.:i.t.ado a.c..tu.a.l de. la. le.g.l6la.u6n, lM A.6oua.uoneJ.:i ún.ic.a.­
me.nte. eJ.:i.tá.n obUga.dCl6 a ll.e.ub,i,ll. el monto dei. .6e.gu.ll.o me.d,i,a.nte. e.l pa.go de. Ce.Jt.ütí,l, 
c.ado.6 de. Ve.u.dCl6 Inmob,i,,.U,aJua,6 FHA, e.n lo.6 c.Cl60.6 e.n qu.e. e.UM c.onc.e.da.n pll.éó.ta.mo°;.; 
pa.M e.d,i, ó,i,c.,i,o.6 e.n áll.e.a..6 c.ome.Jtua.leJ.:i o pll.éó.ta.mo .6 pa.ll.a. v ,i,v ,i,e.ndCl6 de. a.lq u.ile.Jt, q u.e. 
eJ.:i u.n volúme.n mu.lj pe.qu.e.ño de. .6u. ,i,nve.M,i,6n h,i,po.te.c.a.ll.,l,a. .to.tal. 

La. A.6 o ua.w n Po pu.la.ll. de. AhoJVto.6 l:f P ll.é..6.ta.m0.6 eJ.:i pe.Ita. q u.e. el Se. -
nado de. la. Re.púbUc.a a.c.ogell.á. la/2 mod,i,tí,i,c.a.uoneJ.:i .6u.ge./t,l,dCl6 a.l pll.olje.c..to de. le.1:f e.n 
v,i,a.do poll. el Pode.Jt Ej e.c.u..üvo, pu.éó de. eJ.:ia. mane.Ita. hall.á. má..6 v,l,a.ble. a.ún la ,i,nte.n--:: 
u6n de.l E.6.t.ado de. c.oope.Jta.ll. a. :tlr.a.véó de.l .6e.c..toll. puva.do qu.e. lo c.ompone.n lM A.60 
ua.wneJ.:i de. Aholl.ll.0.6 1:f Pll.éó.ta.mo.6, de. pll.ove.e.Jt me.joll.eJ.:i 1:f má..6 .6a.lu.da.bleJ.:i v,i,v,i,e.ndCl6 
a. la/2 c.lCl6eJ.:i de. eJ.:ic.Cl6o.6 ll.e.c.u.Mo.6 e.c.on6mlc.o.6 e.n nu.eJ.:i:tlr.o pa..,U. 

Mu.1:f r e.ntam 

cJ~azouJty T. 
V ,i,c.e.pll.eJ.:i,i,de.nte. - E j e.c.u..üv o • 

AH/HHP/mc. 



,,... 

IISTITUCIOI IUTGIOIII 

ASOCIACIONES DE 
AHORROS Y PRESTAMOS 

AÁvP 
POPULAR m 
SANTO DOMINGO 

CIBAO 
SANTIAGO 

NORTEÑA 
PUERTO PLATA 

HIGUAMO 
SAN PEDRO 
DE MACORIS 

PERAVIA 
BANI 

ROMANA 
LA ROMANA 

LA VEGA REAL 
LA VEGA 

OUARTE 
SAN FRANCISCO 
DE MACORIS 

BARAHONA 
BARAHONA 

MAGUANA 
SAN JUAN 
DE LA MAGUANA 

MOCANA 
-MOCA 

BONAO 
BONAO 

LA NACIONAL 
SANTO DOMINGO 

NOROESTA~A 
MAO 

DOMINICANA 

I 

BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
CENTRAL DE CREDITO DEL SISTEMA DOMINICANO DE AHORROS Y PRESTAMOS 

OFICINA PRINCIPAL AVEN IDA T IRADENTES ESQ. CALLE 26 - ENSANCHE NACO 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA TELEFONO : 565-6621 APARTADO 1504 

SUCURSAL SANTIAGO - CENTRO COMERCIAL LOS JARDINES, SANTIAGO, R .O. 

TELEFONO: 582-7121 - APARTADO 795 

Dr. Noe I Sterl i ng I Presidente 
y demás Miembros de la 
Comisión de Industria y Comercio del 
Senado de la República 
Ciudad. -

Estimados señores: 

Los suscribientes de esta comunicación que asistimos a la Vista Pública 
celebrada por esa Comisión en fecha 22 de septiembre corriente 1 en la cual 
se conociera de los comentarios y observaciones relativos al proyecto de ley 
sometido por el Poder Ejecutivo que agrega los literales h) e i) al inciso 7) 1 

Apartado 1) del Artículo 1 ° de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la 
Vivienda 1 Núm. 5894 del 12 de mayo de 1962 1 agregado por la Ley Núm. 

\ ·'JAUv 
~ULC[.JMC 

CABLE : BANAV 

29 del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Núms. 378 del 2 de 
noviembre de 1968 1 517 del 1 ° de diciembre de 1969 y 258 del 31 de diciem 
bre de 1971 1 en reunión especial sostenida para revisar el texto del mencio:' 
nado proyecto de ley hemos llegado a la conclusión de que son adecuadas las 
observaciones hechas en la mencionada Vista Pública por la Asociación Popu­
lar de Ahorros y Préstamos así como proceden algunas sugerencias expuestas 
por el representante del Instituto Nacional de la Vivienda 1 lng. Alberto Ja­
na T. 1 y en consecuencia 1 proponemos que el proyecto quede redactado en 
la forma que se anexa. 

Esta nueva versión del proyecto acepta la sugerencia de la Asociación 
Popular 1 aclara algunos conceptos de redacción del mismo y agrega una dis­
posición que obliga a los patrocinadores de los planes de vivienda que contem­
pla el proyecto a convertirse en agentes de retención de los beneficiarios 
del plan . Así I en la letra h) del proyecto referente a los préstamos hipoteca­
rios a largo plazo 1 se establece que no sólo podrán subsidiarse las rentas a pa­
gar por los beneficiarios del proyecto sino también que podrá existir cualquier 
otro tipo de subsidio que se establezca en el plan de viviendas. 
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En el párrafo 2° de la letra h) aparece en la nueva versión que no sólo 
las Asociaciones de Ahorros y Préstamos establecidas en el país podrán admi­
nistrar el plan sino también el Instituto Nacional de la Vivienda y las demás 
Entidades ~p!..obadas, lo cual consideramos procedente. Se agrega un párra­
fo a la letra h) en el sentido de hacer aplicable a los casos de financiamien­
to contemplados en la presente ley las disposiciones del Artículo 16 de la 
Ley Núm. 5892 de fecha 10 de mayo de 1962 que crea el Instituto Nacional 
de la Vivienda, modificada por la Ley Núm. 693 del 3 de abril de 1963, pa­
ra que los patrocinadores de este plan sean agentes de retención de los bene­
ficiarios del mismo para el pago de las cuotas. 

Para mejor claridad en los conceptos jurídicos, se ha cambiado la pala­
bra arrendamiento-venta por la palabra arrendamiento con promesa de venta 
que es el concepto legal de este tipo de contrato. En la misma letra h) se 
cambió la palabra edificio por inmueble, acogiendo la sugerencia del Institu­
to Nacional de la Vivienda para que quede claro que en el valor de la pro­
piedad se incluye el valor del terreno. En el último párrafo de la letra h) se 
consideró procedente tomar e.n consideración la observación de la Asociación 
Popular de Ahorros y Préstamos en el sentido de que en caso de reclamación 
del pago del seguro establecido en el presente literal por parte del Banco Na­
cional de la Vivienda se abonara en efectivo o en Certificados de Deudas In­
mobiliarias F.H.A., a opción del acreedor hipotecario. 

Consideramos pues que esta nueva versión del proyecto que esperamos 
sea aprobada por esa Comisión, constituya el texto definitivo del mismo y lo 
hará más práctico y funcional. 

Les saludan, 

~ ¡} 
t:. 

• anu 
• rPl:l~flll"-t--.K O ' ra e ns I tuto 

e la Vivienda. 

Vicepresidente Ejecutivo de la 
Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos 

JMPN/AJT/GG 
fmap 
Anexo indicado . -
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRF DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO. Se agregan los siguientes literales al inciso 7) 
Apartado 1) del Articulo lro. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la 
Vivienda Núm 5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley Núm. 29 
del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Núms. 378 del 2 de 
noviembre de 1968, 517 del lro. de diciembre de 1969 y 258 del 31 de di­
ciembre de 1971 : 

h) . - La adquisicion, construcción y mejoramiento de viviendas; de 
apartamientos para viviendas en edificios en condominios; de viviendas o apar­
tamientos de viviendas para arrendamiento con promesa de venta; de urba­
nizaciones de viviendas para venta o arrendamiento con promesa de venta, 
cuyos préstamos hipotecarios a un plazo máximo de 40 años sobre las cons­
trucciones descritas precedentemente, podrán ser objeto de seguro hasta el 
noventa y siete por ciento (97%) del valor de tasación que sobre los mencio­
nados inmuebles o unidades de viviendas individuales o en condominio realice 
el Departamento de Seguro de Hipotecas FHA del Banco Nacional de la Vivien­
da. Los préstamos hipotecarios que sean objeto de seguro conforme al pre­
sente párrafo deberán ser real izados en su totalidad o en parte dentro de los 
planes de desarrollo social para los trabajadores y empleados de cualquier ti­
po de empresa y efectuados por empresas; por cooperativas de los trabajado­
res y empleados; por sindicatos; por planes de retiro y pensiones; por cual­
quier otra combinación de asociación entre patronos y trabajadores y empleados, 
y por instituciones de crédito públicas o privadas. Estos préstamos deberán 
propiciar la vivienda familiar en propiedad o arrendamiento con promesa de 
venta, a los trabajadores y empleados de las empresas comerciales, agrícolas, 
industriales y de cualquier otro tipo afín, mediante subsidio de la tasa de in­
terés de los préstamos hipotecarios, de subsidios en la renta a pagar por los 
trabajadores y empleados o de cualquier otro tipo de subsidio que establezca 
el Plan. Los subsidios antes señalados se harán conforme a las negociacio-
nes que en cada caso, real icen los patrocinadores y los beneficiarios. En todo 
caso los planes que involucren el alquiler de viviendas serán reglamentados de 
forma que sean conducentes a la ulterior y final obtención de la vivienda en 
propiedad por los beneficiarios. El Consejo de Administración del Banco Na ­
cional de la Vivienda fijará periódicamente la tñsa máxima de interés para los 
préstamos hipotecarios descritos en el presente párrafo, así como las condicio­
nes Y cláusulas de los contratos de arrendamiento con promesa de venta. 
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Las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto f\lacional de 
la Vivienda y las demás Fñtidades Aprobadas establecidas en el país podrán 
administrar las hipotecas que sean aseguradas conforme al presente I itera!. 
Asimismo las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y demás Entidades Aprobadas podrán participar en el financia­
miento para la adquisicion, construcción y mejoramiento de los inmuebles des­
critos , bajo la condición de que no asuman ningún subsidio en los intereses 
ni concedan financiamiento para el pago inicial, excepción hecha del Institu­
to Nacional de la Vivienda que podrá otorgar subsidios en los intereses y 
financiamiento para pagos iniciales, de acuerdo con sus normas de operación. 

Las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Núm. 5892, que crea el 
Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 10 de mayo de 1962, modificada 
por la Ley Núm. 693 del 3 de abri I de 1963, se aplicarán a los casos de fi­
nanciamiento contemplados en la presente Ley . 

En caso de reclamación, el pago del Seguro establecido en el presente 
literal, por parte del Banco Nacional de la Vivienda se abonará en efectivo 
o en Certificados de Deudas lnmobi I iarias FHA, a opción del acreedor hipote-
cario. Fn caso de que la reclamación se refiera a planes de arrendamiento 
con promesa de venta, el pago del seguro establecido en el presente literal, 
se efectuará en Certificados de Deudas Inmobiliarias FHA, emitidos de acuerdo 
a lo establecido en el Ordinal X, del inciso 7 del Artículo Primero de la pre­
sente Ley. 

i) Los préstamos que se real icen a los trabajadores y empleados o 
a otros beneficiarios, destinados a solventar el pago inicial para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de viviendas y apartamientos para viviendas en 
edificios en condominios, descritos en el I itera I precedente, podrán ser ase­
gurados por el Banco Nacional de la Vivienda contra todo riesgo y hasta el lí­
mite de un 25% del valor de tasación que sobre dichos inmuebles realice el De­
partamento de Seguro de Hipotecas FHA del Panco Nacional de la Vivienda, bajo 
la condición de que dichos préstamos se efectúen a una tasa de interés subsi­
diado y en condiciones que no resulten onerosas al presupuesto familiar de los 
trabajadores y empleados o de los otros beneficiarios . Sin embargo, el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda podrá conceder este tipo de préstamos a un in­
terés subsidiado, de conformidad con sus normas de operación . El Consejo de 
Administración deberá fijar periódicamente la tasa máxima de interés para estos 
préstamos y elevar el porcentaje antes señalado, cuando así lo estime necesario, 
para facilitar la adquisición de las unidades de vivienda o su mejoramiento. 
Además, fijará periódicamente el monto, forma y plazo de las primas a pagar 
por las personas e instituciones que opten por el seguro establecido en el 
presente literal. 
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El importe del seguro establecido a pagar por el Banco en favor de 
las personas e instituciones reclamantes se efectuará en bonos nominativos o 
al Portador a eleccion del reclamante que serán emitidos con el mismo venci­
miento, intereses y forma de pago de los créditos asegurados que dieran origen 
a la reclamacion de pago del seguro, de los intereses atrasados de dichos cré­
ditos y de cualesquiera otros gastos relacionados con dichos créditos en que 
haya tenido que incurrir el reclamantf>. Los Panos que emita el Panco para cum­
plir con sus obligaciones de pago resultantE>s de las reclamaciones del Seguro 
de Crédito establecido en el presentf> párrafo gozarán de todas las garantías y 
prerrogativas, condiciones y exenciones estabecicias en los Artículos 10 y 33 de 
la presente Ley. 

El Consejo de Administración establecerá en general, todas las normas 
operativas y cualesquiera otras condiciones de los seguros previstos en la pre­
sente Ley. 

DADA, 
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EN NOMBRE DE LA REPUPLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO. Se agregan los siguientes literales al inciso 7) 
Apartado 1) del Articulo Ira. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la 
Vivienda Núm. 5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley Núm. 29 
del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Núms. 378 del 2 de 
noviembre de 1968, 517 del Ira. de diciembre de 1969 y 258 del 31 de di­
ciembre de 1971 : 

h) . - La adquisicion, construcción y mejoramiento de viviendas; de 
apartamientos para viviendas en edificios en condominios; de viviendas o apar­
tamientos de viviendas para arrendamiento con promesa de venta; de urba­
nizaciones de viviendas para venta o arrendamiento con promesa de venta, 
cuyos préstamos hipotecarios a un plazo máximo de 40 años sobre las cons­
trucciones descritas precedentemente, podrán ser objeto de seguro hasta el 
noventa y siete por ciento (97%) del valor de tasación que sobre los mencio­
nados inmuebles o unidades de viviendas individuales o en condominio realice 
el Departamento de Seguro de f-lipotecas FHA del Banco Nacional de la Vivien­
da. Los préstamos hipotecarios que sean objeto de seguro conforme al pre­
sente párrafo deberán ser real izados en su totalidad o en parte dentro de los 
planes de desarrollo social para los trabajadores y empleados de cualquier ti­
po de empresa y efectuados por empresas; por cooperativas de los trabajado­
res y empleados; por sindicatos; por planes de retiro y pensiones; por cual­
quier otra combinación de asociación entre patronos y trabajadores y empleados, 
y por instituciones de crédito públicas o privadas. Estos préstamos deberán 
propiciar la vivienda familiar en propiedad o arrendamiento con promesa de 
venta, a los trabajadores y empleados de las empresas comerciales, agrícolas, 
industriales y de cualquier otro tipo afín, mediante subsidio de la tasa de in­
terés de los préstamos hipotecarios, de subsidios en la renta a pagar por los 
trabajadores y empleados o de cualquier otro tipo de subsidio que establezca 
el Plan. Los subsidios antes señalados se harán conforme a las negocir1cio-
nes que en cada caso, real icen los patrocinadores y los beneficiarios. En todo 
caso los planes que involucren el alquiler de viviendas serán reglamentados de 
forma que sean conducentes a la ulterior y final obtención de la vivienda en 
propiedad por los beneficiarios. El Consejo de Administración del Banco Na­
cional de la Vivienda fijará periódicamente la tasa máxima de interés para los 
préstamos hipotecarios descritos en el presente párrafo, así como las condicio­
nes y cláusulas de los contratos de arrendamiento con promesa de venta. 
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Las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y las demás Entidades Aprobadas establecidas en el país podrán 
administrar las hipotecas ·que sean aseguradas conforme al presente I iteral. 
Asimismo las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y demás Entidades Aprobadas podrán participar en el financia­
miento para la adquisición, construcción y mejoramiento de los inmuebles des­
critos, bajo la condicion de que no asuman ningún subsidio en los intereses 
ni concedan financiamiento para el pago inicial, excepción hecha del Institu­
to Nacional de la Vivienda que podrá otorgar subsidios en los intereses y 
financiamiento para pagos iniciales, de acuerdo con sus normas de operación. 

Las disposiciones del Articulo 16 de la Ley Núm. 5892, que crea el 
Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 10 de mayo de 1962, modificada 
por la Ley Núm 693 del 3 de abril de 1963, se aplicarán a los casos de fi­
nanciamiento contemplados en la presente Ley. 

En caso de reclamacion, el pago del Seguro establecido en el presente 
1 itera 1, por parte del Banco Nacional de la Vivienda se abonará en efectivo · 
o en Certificados de Deudas lnmobi I iarias FHA, a opción del acreedor hipote­
cario. En caso de que la reclamación se refiera a planes de arrendamiento 
con promesa de venta, el pago del seguro establecido en el presente I iteral, 
se efectuará en Certificados de Deudas lnmobi I iarias FHA, emitidos de acuerdo 
a lo establecido en el Ordinal X, del inciso 7 del Artículo Primero de la pre­
sente Ley. 

i) Los préstamos que se realicen a los trabajadores y empleados o 
a otros beneficiarios, destinados a solventar el pago inicial para la adquisición, 
construccion y mejoramiento de viviendas y apartamientos para viviendas en 
edificios en condominios, descritos en el literal precedente, podrán ser ase­
gurados por el Banco Nacional de la Vivienda contro. todo riesgo y hasta el lí­
mite de un 25% del valor de tasación que sobre dichos inmuebles realice el De­
partamento de Seguro de Hipotecas FHA del Banco Nacional de la Vivienda, bajo 
la condicion de que dichos préstamos se efectúen a una tasa de interés subsi­
diado y en condiciones que no resulten onerosas al presupuesto familiar de los 
trabajadores y empleados o de los otros beneficiarios. Sin embargo, el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda podrá conceder este tipo de préstamos a un in­
terés subsidiado, de conformidad con sus normas de operación. El Consejo de 
Administración deberá fijar periódicamente la tasa máxima de interés para estos 
préstamos y elevar el porcentaje antes señalado, cuando así lo estime necesario, 
para facilitar la adquisicion de las unidades de vivienda o su mejoramiento. 
Además, fijará periodicamente el monto, forma y plazo de las primas a pagar 
por las personas e instituciones que opten por el seguro establecido en el 
presente literal. 
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El importe del seguro establecido a pagar por el Panco en favor de 
las personas e instituciones reclamantes se efectuará en bonos nominativos o 
al Portador a eleccion del reclamante que serán emitidos con el mismo venci­
miento, intereses y forma de pago de los créditos asegurados que dieran origen 
a la reclamacion de pago del seguro, de los intereses atrasados de dichos cré­
ditos y de cualesquiera otros gastos relacionados con dichos créditos en que 
haya tenido que incurrir el reclamante. Los Bonos que emita el Banco para cum­
plir con sus obligaciones de pago resultantPs de las reclamaciones del Seguro 
de Crédito establecido en el presente pf:trrafo gozarán de todas las garantías y 
prerrogativas, condiciones y exenciones estabecidas en los Artículos I O y 33 de 
la presente Ley. 

El Consejo de Administración establecerá en general, todas las normas 
operativas y cualesquiera otras condiciones de los seguros previstos en la pre­
sente Ley. 

DADA, 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO. Se agregan los siguientes literales al inciso 7) 
Apartado 1) del Artículo Ira. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la 
Vivienda Núm. 5894 del 12 de mayo de 1962, agregado por la Ley Núm. 29 
del 23 de octubre de 1963 y modificado por las Leyes Núms. 378 del 2 de 
noviembre de 1968, 517 del Ira. de diciembre de 1969 y 258 del 31 de di­
ciembre de 1971 : 

h) . - La adquisición, construcción y mejoramiento de viviendas; de 
apartamientos para viviendas en edificios en condominios; de viviendas o apar­
tamientos de viviendas para arrendamiento con promesa de venta; de urba­
nizaciones de viviendas para venta _ o arrendamiento con promesa de venta, 
cuyos préstamos hipotecarios a un plazo máximo de 40 años sobre las cons­
trucciones descritas precedentemente, podrán ser objeto de seguro hasta el 
noventa y siete por ciento (97%) del va lar de tasación que sobre los mencio­
nados inmuebles o unidades de viviendas individuales o en condominio realice 
el Departamento de Seguro de Hipotecas FHA del 8anco Nacional de la Vivien­
da. Los préstamos hipotecarios que sean objeto de seguro conforme al pre­
sente párrafo deberán ser real izados en su totalidad o en parte dentro de los 
planes de desarrollo social para los trabajadores y empleados de cualquier ti­
po de empresa y efectuados por empresas; por cooperativas de los trabajado­
res y empleados; por sindicatos; por planes de retiro y pensiones; por cual­
quier otra combinación de asociación entre patronos y trabajadores y empleados, 
y por instituciones de crédito públicas o privadas. Estos préstamos deberán 
propiciar la vivienda familiar en propiedad o arrendamiento con promesa de 
venta, a los trabajadores y empleados de las empresas comerciales, agrícolas, 
industriales y de cualquier otro tipo afín, mediante subsidio de la tasa de in­
terés de los préstamos hipotecarios, de subsidios en la renta a pagar por los 
trabajadores y empleados o de cualquier otro tipo de subsidio que establezca 
el Plan. Los subsidios antes señalados se harán conforme a las negociacio-
nes que en cada caso, realicen los patrocinadores y los beneficiarios. rn todo 
caso los planes que involucren el alquiler de viviendas serán reglamentados de 
forma que sean conducentes a la ulterior y final obtención de la vivienda en 
propiedad por los beneficiarios. El Consejo de Administración del Banco Na­
cional de la Vivienda fijará periódicamente l;:i tasa máxima de interés para los 
préstamos hipotecarios descritos en el presente párrafo, así como las condicio­
nes y cláusulas de los contratos de arrendamiento con promesa de venta. 
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Las Asociaciones _de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y las demás Entidades Aprobadas establecidas en el país podrán 
administrar las hipotecas que sean aseguradas conforme al presente I itera!. 
Asimismo las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, el Instituto Nacional de 
la Vivienda y demás Entidades Aprobadas podrán participar en el financia­
miento para la adquisición, construcción y mejoramiento de los inmuebles des­
critos, bajo la condición de que no asuman ningún subsidio en los intereses 
ni concedan financiamiento para el pago inicial, excepción hecha del Institu­
to Nacional de la Vivienda que podrá otorgar subsidios en los intereses y 
financiamiento para pagos iniciales, de acuerdo con sus normas de operación. 

Las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Núm. 5892, que crea el 
Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 10 de mayo de 1962, modificada 
por la Ley Núm 693 del 3 de abri I de 1963, se aplicarán a los casos de fi­
nanciamiento contemplados en la presente Ley. 

En caso de reclamación, el pago del Seguro establecido en el presente 
literal, por parte del Banco Nacional de la Vivienda se abonará en efectivo 
o en Certificados de Deudas Inmobiliarias FH.A, a opción del acreedor hipote­
cario. En caso de que la reclé!mación se refiera a planes de arrendamiento 
con promesa de venta, el pago del seguro establecido•en el presente I itera!, 
se efectuará en Certificados de Deudas lnmobi I iarias FH.A, emitidos de acuerdo 
a lo establecido en el Ordinal X, del inciso 7 del Artículo Primero de la pre­
sente Ley. 

i) Los préstamos que se realicen a los trabajadores y empleados o 
a otros beneficiarios, destinados a solventar el pago inicial para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de viviendas y apartamientos para viviendas en 
edificios en condominios, descritos en el I itera! precedente, podrán ser ase­
gurados por el Banco Nacional de la Vivienda contro.. todo riesgo y hasta el I í­
mite de un 25% del valor de tasación que sobre dichos inmuebles realice el De­
partamento de Seguro de Hipotecas FH.A del Banco Nacional de la Vivienda, bajo 
la condicion de que dichos préstamos se efectúen a una tasa de interés subsi­
diado y en condiciones que no resulten onerosas al presupuesto familiar de los 
trabajadores y empleados o de los otros beneficiarios. Sin embargo, el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda podrá conceder este tipo de préstamos a un in­
terés subsidiado, de conformidad con sus normas de operación. El Consejo de 
Administración deberá fijar periódicamente la tasa máxima de interés para estos 
préstamos y elevar el porcentc1je antes señalado, cuando así lo estime necesario, 
para facilitar la adquisicion de lñs unidades de vivienda o su mejoramiento. 
Además, fijará periodicamentf' el monto, forma y plazo de las primas a pagar 
por las personas e instituciones que opten por el seguro establecido en el 
presente I itera 1. 
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El importe del seguro establecido a pagar por el Banco en favor de 
las personas e instituciones reclamantes se efectuará en bonos nominativos o 
al Portador a elección del reclamante que serán emitidos con el mismo venci­
miento, intereses y forma· de pago de los créditos asegurados que dieran origen 
a la reclamación de pago del seguro, de los intereses atrasados de dichos cré­
ditos y de cualesquiera otros gastos relacionados con dichos créditos en que 
haya tenido que incurrir el reclamante. Los Bonos que emita el Ranco para cum­
plir con sus obligaciones de pago resultantes de las reclamaciones del Seguro 
de Crédito establecido en el presente párrafo gozarán de todas las garantías y 
prerrogativas, condiciones y exenciones estabecidas en los Artículos 10 y 33 de 
la presente Ley . 

El Consejo de Administración establecerá en general , todas las normas 
operativas y cualesquiera otras condiciones de los seg u ros previstos en la pre­
sente Ley . 

DADA, 
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La Comisión P~rmanente d Industria y Comercio del Senado 
tien a bien rendir informe sobre el Proyecto de Ley manado -
del Poder Ej cutivo y nea.minado.a introducir modificaciones a 
la Ley Organi del Banco Nacional de la Vivienda #5894, del -
12 de mayo de 1962 y sus modificaciones, que 1 remitiera el -
Sefíor Presidente del Senado en la sesión del d:!a 16 de septiel!l 
bre del afio en curso• 1976, para u consideración, después d 
haber celebrado una vista pública el d!a 22 de septiembre de 
1976, a la que asistieron representativos de las Instituciones 
privadas y gubernamental, nteresadas directamente en la mata 
ria que nos oaupa, los ,ue escuchamos detenidamente en sus ex­
tensas y claras exposiciones verbales que luego nos remitieron 
por escrito, la Comisión ha realizado un pormenorizado estudio 
y nt1end que dicho proyecto debe ser aprobado con ligeras en-

ienda para darle mayor claridad interpretativa al texto del 
mismo y para aumentar el número de entidades con capacidad para 

dtninistrar el tipo de hiEoteca a que se refiere, facilitando -, 
así que yor número de personas pueda benefiei rse de su apli-
cación. 

La enmiendas qu cons1ddramos pr0oedentes son las siguie,n 
tes& 

En el Inciso H d l Art. lJq.ico, donde quiera que diga arrsn 
,d0J11iento o yen~, debe d ciri~:~r1•0ndam1ento qon promesa de ven­

ta en la décima linea dond dice editic;S.Qst d be deeiri"Inmue­

blasy en la deoimocuarta linea donde dice ¡¡9a.rán, debe decir:"D.i 

berán, en la lin a 21 a seguida de la palabra inst1tuciones de -

crédito debe gregarse:"PÚbllca o prlvadas1 en la linea 16 don-

de die Pté tamos h1:goj;ecar1os o ·Q! subsidio.a., lin!inar la letra 

th para que diga:"Prest os hipotecarios de subsidios"; en la. ll 

n 27, a seguida d las p bras trqpajadores y empleado§, debe 

r garses "o d cualquier otro t1po de subsidio que e ·tablezca 

el plan. Los subsidios antes se 1alado se harán con orme las -

negociaciones qu n oada caso realic n los patrocinadores y los 
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beneficiarios"•• En la se unda página, l primero y egundo párra-
fos quedarán redactados n la 1guiente to 1 

"!a Asociaoioneq d Ahorros y P ~stamos, l Instituto Na­
oional de la ViVienda y las de.más Entidad s Aprobadas estab1 cidas 
n l país podrán administrar las hipotecas que sean aseguradas con 

forme al presento literal. AsiJnismo las Asociaoion a de Ahorros y 
Pr'staraos, é1 Institut,o Nacional la Vivienda y d más Entidade -
Aprobadas, podr'Jn participar en financiamiento para la adquisfin 
ción, construcción y m joramiento d los inmuebles descritos, bajo 
la condición de que no asuman ningún subsidio n los interes s ni 
concedan ~inanciamiento para l pago inicial, excepción hecha d l 
Instituto Nacional de J.a Vivienda que podr-á otorgar subsidios en 
los intereses y tina.noiamiento para pagos iniciales, de ac~rdo con 
sus no~s d op ración. 

Las disposiciones l A rt!culo 16 de l.a Ley Núm. 5892 1 que 
cr l Instituto Nacional de ¡a Vivienda, de techa 10 d n,3.yo de 
19621 modificada por la L y Núm. 693 de abril. d 19631 se aplicarán 
a los caso de tinanoiami nto contei;nplados n la pr ,sente Ley, 

El segundo párrato d l proyecto original pasará s r l 
' . 

t rearo y n su segunda linead spués de la palabra vivienda, s 
agregará, "S abonará en tectivo o en Certificados de Deuda 
Inmobiliaria FHA, opción d l acreedor hipotecario. En e aso de 
qu la reolamación se r tia planes de rrendamiento con prom. • 
sa de venta, 1 pago d 1 seguro stableaido n l pr sente litera11 
-t.-

En l inciso i) se le rá a !a"Los préstamos que s realicenº 
en vez de: gue realiQ!lH y a seguida d la palabra enmleados s agr.§. 
garás"O a otro benef'ieiarios"J en su &uta linea- a seguida d .swn: 
so in19s I s e agrega ~ a ndesox-1 tos n el. literal precedente, n la 

d ci cu9~t~ .:1..nea s agregará despu s de empleados, "o de lo otros 
ben ticiario • Sin emba:rgo, l Instituto Nacional d la Vivienda. po­
drd conceder ste tipo d préstamo a 'Wl inter's subsidiado, d oon­
rormidad con aus norma d operaciÓn't • 

Por ta1 motivo solioitruno a ~~tiara impartir 
u voto ap~obatorio l mencionado proyecte>;' incluirlo n la Orden 

d l Pía de la presente se 1Óno ,J d Á_ -~ ~ 

ORLA COMISIO t 

Moé Ste:rling Vásqu , 
ic -Preaid nt •• 

Dulce M. Gonzál s de Pons, 
Vocal. 

césa rache V:i!ía, 
Pr aid nto 

' , , e 

Ma.nu 1 R. Grullón P a, 
Secretario. 

Juan R. Peralta Pérez, 
Vocal. 

P re , 
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Senador ::?residente: Sien lo 1 as 10: (.)C horérn d(:; 1 a mañnna de este lía -
damos for· w lnente 3.per:tura a los trabajos de es ta vis ta. l)llblica . 
Ante to lo danos un saludo cor lü.-:.1 a los prf'sentes y la [raLitud 
del Senado ~or Laber corresn~ndido a la in7itnci6n ~ue ~uvimos a 
bien hacerl~s fara abordar; en un ec3tudio 2:' or21cnori ;ada y lo má, 
:. ro:funclo que se _::,u cela, el rroyec Lo <" e ley ·,rocedent;e lel :..j ecuti vo 
d0 la lfacion para enr:ienclnr 7 a Ley ür,r;Jnic,q clel c:,anco iTaci onal de 
la Vivienda. :Zste asunto, al entr;;-1r ~or111al iente en el :1enaa.o, tu­
vi:nos a bien r :mi t; irlo par::i el E>:tudio ciue hoy ;:3e inicia, a la 
Co:nisión :'.. errrnn-::nte le Industria y Co r.ercio ~1u0 1:.,reside el. Lena­
dor Don 8é ;ar 3:rache, ausente r,or causas c..<3 ~~uerza nayor. 

(~l :re::-idonte del <"'enado dió lec'...u.ra B-l r.iens~.jo introductivo del 
.,_ ,,..oyecto en cuo.:tiÓ:!1). tl conti::rnacién aF-rcso :I-.;::ios su ~i ·is-::;rado 

a loe, re.· ,ntec:, ti n ;o co ias del rovec-':o :.e le:v como c:E:.:l r-u ~e::-i o 
mensaje int.r0 ori':_;_ctivo. - - ~ ~ 

El .,_J:ri'"1ci1 al obje :..vo de la Co:'1:i.sión es oir el riarecer ie cada uno 
de Uds. en lo {,.uc respecta al proyecto. Si lo esti1Jan conveniente 
o nó. Y si alguno e Ud;::;. conside-ro. c1_ue a ese )royecto rle ley, tal 
y colllo lo l:u sometic .o el Ce:,or - residente de la J.epública, es ne­
ccsa-r:·io enmcndurlo, les a~radecr:;remos en muc110 que f orrm.{en sus su­
:esti ones _par;_i_ ser ronder-adas por la Cor'lisi5n al est;u,::.i .J· y rern::ir 
su in..:o-:-m3 al pleno senatorial, 'Ue es lUi.en en ~e.fini~iv~-, sancio­
na'"á el _,royect;o 8n un sen~,;do u ~otro. 

Cac}p vez ,~ue uno r:e l7r}s. vaya 'l hacer w·o d.e l;:l ulabra en esta Vis­
ta _-ú ,_j_ca, e:~ C0'1Veni ente ~:uc ::;e ide'.l ti :ir_ye, daLdo su no:nbre y el 
de la In3tituciG; o J:>e"'son·1 .fÍ.üc-1 o r:10r,ll c1ue rc1: re.:3er:ta. 

SEifADCLt :-'L~ ,TD:;srE : Concedió la palc:1bra 21 In,··eniei"o .\lberto Jana 'i:actuc, 
D-Lr"~ctor e el Instituto Hélc i.on·ü de la Vivi )n1a (INVI), en rer re.~cn­
tac~6n, a'o1~s, ;~l 3ector 16bl:co. 

:c;G. J .. .c::l, TACT : ::_ ... roynct;o de loy halll'--t ,e r:nm:1c · 'Liento lesti~1w1 0 
a 1-:i cor:strt..cción ::.e vi v: en,la:; .:.'3.ra o brc:ros y tra"..>aj a,, or-es }e t:)rrt_._)re­
sas ~-ri V'l.G. ·1s, : e ... ·o el 1, r·oy -.:c Lo no define qué es una vi vir_:ncla de in­
!;créB social y cua ne snle de esa cateco ría. ·:,-, .. .,,v vi ,·L:n, us const ru. · -
das _::)or· ins ti tucionc.s :ue 1.>0I.' .;u al to costo ,,,7 e;: r..1c ~e:rí ; ';icas se 
s'1.1en de lo qu8 _>odrÍ.J:,os llrLJ1ar una vivienda de uintc1~s social". 

( --rrnr·~Tor·,R1on T\,,.....,. 1'). r,o -T•rfr"'··~L ~-, r~ TrI 1Jin1-r-i b d . , .Lu1li,,, .cJ .. U , ;_1,.i.1 _,,,,l.,,;, ,.', LL, ,¡.1..., 1'._ ij ·"· ;,,, enea eY-;a or; Jor su ·re-
;;~c7ente y :'Jirector General Dr. 1-ittaluc;a Hivar, ex_plicaron al 1r. 
Jana, y Ú~3te asintió G criL~r..; o de ellos, ~

0
_ue 1 :.i c~efinición de lo 

c.ue es un~ vi vie'1: a re i'1terés .:;oci.al o nó c1e1)e ser materia del te­
c;~.:,,nenLo <1ue J:ictar"J. el _._ oder :.,jecut.i.vo 13."a la aplicación de e[·°!:,e 
~royecto en cnso de convertirse en ley. 

I t ., t I l b ·:¡• 1 1 ., ,r: cuan o a quien so or ar1 a •J su "s·u ·Lo a aue .::,C 1ace a us 1.on en 
el ~ roy •ct,o, lichos funcionarios riel 'Janco Central le e~~l l icaron 
al Inr • Jan~ Tactuk c:ue e'1cen,lían más ir tt;liFen+;c v conducente no -' ..... w f./ 

poner t'll ;:;ubsidio es:pE cL'ico1ncmte a c·1rc;o de nadie, .sino rese1·var 
e8C a.specto para el momento 'lUO cmü 1uier cr:ipresa o institución 
promueva un proyecto. Observaron que en la actunljdad, sjn c_.,ue nin­
guna ley lo prescriba, muchos patronos han subsidiado viviendas l)a­
ra sus obreros. =:nten lieron dejar ese asunto del subsidio en el &n­
bito de le implícito, Significaron que en muchos pactos colectivos 
de traba~o se refleja este tipo de_subsidio, bajo el estatuto de la 
convencion, pura y simplemente. 
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ZJ.Ni T C17UK : En ~l secundo pá1-raio de lu letra h) cz_u0 se at;reLa 
al Art. lo. de le. ··.ey Or¡:_:;única del J .... r..co : ... acional · e l. 'l Vi vic.n h, 
o bj ( -~o l~e eunit.nfüi s, dice: 11 :ia::3 A~o,.:id.~ i one:: e e 11 ,rros y .,..·6s tr:...­
rnor- e3L' rlcc"irl2s e'1 el 1.J:.1.Ís odr'-11 ad 1inir;l;r· r lo.', hi otf)Cas , Uv 

l " 1 - . .. . t 11 ,... - l" T ,.., 1 , se· · de¿ur· Laa'3 cor' Ot'L'l.-J a 1 res~L"GU ~i e ·a... .,e ... a o u nn· 'e, ~ 

... uc, ,:!llo •10 c~ebe ser -i:ütB.tivo é. ul·:1..1 Asoc~i,;.ic; on .... r- ele ... ,.'1or!'o y 
l "6s ',ario.:· 11 s ~no l_UE.: debe ·.nc2.J.i r al :!:'!TVI y a otr -:;...., ·i '1.stL,uC" ion .:; 
vi.ncu;.cdcs i.._:-:ic.1 1...,'L.C ':c:u.:;1~~1, .i.sociac·ione, 1.l ~o•r.e. t'o ·e 1 r con;­
t ·'.1.Cc.:.oner-. 

··rr-i-.,·LTT,,.., .,. ·t 1 n·...,.¡ ' l i 
- .l. • J. ' ~ ( 1 t;. G.2 , ) ... \ ' 8.-4 rt->Sü: .1..1s·,c.i.r,.o<, e tCUe.,.., o C't 1 n e::a .·11....,~-; 

rtJncia. ;e er. i:.:::nc · o n·e r_ toFl't!:.> ] '.te; aso · · c:.011P.; Je , :....orro.~ J ~ rr~~-­
t:.no.) y 1-il 1 ~-U Luto ~;,cio1~ú ,'2 l· V:,__vi ....... ,l:iD, en "·in, atol~,~, l"s 
e.r ... tid~Je, 'l1,r-robud.J.J e'Yl el ::-·:.,uuma. 

~l~'í1 •J v1I;O -,T. J • q zru. y, dP l 3. A ,OC'Í 'tc..:.ó'1. : opul·u· <lL :-i.:~0rr-os y {·0. t-;..-
:r.os. ( ~~iyó y d•~ o.d.tó t.m c->,;C'{.;t;.i"~'l U.."'l esc"'ito cor t ,r1vivJ , w; 

:r. 

n-:.m.Los .i. ·i s'!:ia y par:JcereG rv,.t. ccto iel _:yroy0cto ue ocu_ a 1.c 
\0~1ción do eGt:1 7ü,t'l ~ ÚtJlic21.). 

~ 1.,:,ri: .. ~.1-T::'i' rrv.AR : -~osotro.; he~ ... C • o.:, o .:!Oil ., 1. Jt;,._•é~, :a e os· e i0r , 
la \.,oc i.nc i 6 ~ o:_llt, ·u· le 1.1101mo..; y .t 'Ób t 0 .10;;. y !,ed~ nos· en no·.c.br·e 
del ~ene o ~~·tc 4 on·1: le"' aYi vi t>Y-. la cue .1t. nos .é ,..u1 ,11 a?o h:'lstf.1 el 
.._)~<: ino :.1.:.é ccleJ .le =-= ,v..:~)T,.a -;,rt;r· nte 1 U".A. • odv2:' e:..._ cna-r nuef·~ro 
rn.ri.to '-; Tistn fln ..,ele ció4_ con e:..iu. e;.: io . .,ición. r).::•.ee.nos _uc en 1 rin­
c:. io 1.J. ex o~ i e ~ón .i:,-:. .. 0rlu ·iJa o·· lé .L:,.r \. .sm:os 1,osi:.i.va y no c.rec­
no7' iu vay:.no.; ·~ t ,ner n.:..n,_:5.n~t ot~__,ci J .• ·.u ... ·.·1co.'. 

r~r .. 1~rc-c ~L TJ ... :. -r¡·t :LY • ,Y.','"', en 1.·Jp:-v;1r..t"1.CiÓn J.e 1c ,,.~·oci"C~.Jll l.a :Ta­
r'on&..1 de : 1 1orros, ,/ f! ~r0JÓ: ...,r:;tu~i: ... os los t.el '' .c,.:is .:el .,_,.::-o~'~cto 
y _ 0 .. loe :·i:-ec -oci. lec. ~1. .... e ...... ;i__;ue .:e ·eco L.1 ·--....:oyo le nuo,·t , A.­
:·ce::.· ció • ,rt, ·r.:i<l ~TJ.,O.J ... ue h"ly r.:: cha~J o ir:::..on .· i :'-;er("'~,.r.~u· :..· G F(; 
d ;r.,en t"'neL· er1 co-~LL h .. r' ciór1 el 1~ ho:;.•a de ··" o.,,.Y:1 ~ el r·ovcct;o • ..1..ó. 
,.; c-Lon;:il J.e hor:-os re con s~1 ~tía-. el T'O--lActo tJU c~c,/~i6c1 J. ::.e . .. 
re~;palua. 

1:-1~ .vT;Tc ,T ,.,.., ..... ('__ -r:L . r•r:-T,Tr i' ~e 7 a .l. ;o~ü1c•Lór... -:or1in" C.J....Yk r~( "i.ho"TOS 
J ~1Ú.,l:,·1I1c,s, - -:..re ne,'• lar: ;:::01~1.t:-IlG.J r.1e-re ().1 co:.,..:. .. C:..I ue e·, ,&.IDOS 
corr:.,_ let~ncnte, 'e "CU', .... (,0 con el .::n•()yt-C:~0 so :eti.c O :::-or el ··:,odcr ,.je­
C.lt ivo ec Cu.bl o a r1.ovar a les rer· O"'af' :e b[.·os "'n·r,<os ,0 11i.ien-, ..... ...., , 
das sal u latles. e~:ó .; , Cf" te _ r oyec~;o r-;ve l' Lue e 1 sec ... or _] ..... tl leo 
docl ;:.1.rs ue e or . ·í so 1 o no >U':clc afron ~é: r el ti:·enendo dé i v i.t, :1:i0i-- , 
~ 1cior11.l e i.,t,er4 1.:e er: el .1: ~u:. 

( :.":·I'Ln/: ,Tjl "'.~ 

'J t DC . :-ic , y 
-; • ..1.. ) • 

..... ..,. 
1 

/ .. /roL onqr 
1 1~ HcorJ6 Jn~crt·r, 0L lr 
rr&fo, ,,., ..... é:. u·F:o ,,r• c:,ue ~·:1 

~ , 
.;oc :.0..1 o r:o .;~Ja :11& ter·.rL l, el 
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. o e G . 

Santo :Jomi ··wo ..., , D • 

B.~ Le ... uc C')'1"-r•es:::-rmr;,• 
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1 l 
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e e as ern1; ,.,,,, Uí. I'::i-
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un ro ecto e 
Hay También Suspicacias 
En Otros Entrevistados 

Por César Medina 

Sectores vinculados al finan­
ciamiento de viviendas a través 
del sistema de ahorros y prés­
tamos recibieron con simpatía el 
proyecto de ley sometido por el 
Poder Ejecutivo mediante el cual 
se eleva hasta a 40 años el plazo 
máximo de los préstamos hi­
potecarios para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de 
viviendas. · 

Otros sectores recibieron la 
pieza legislativa con suspicacias, 
contemplando la posibilidad de 
que la misma tienda a favorecer 
al complejo habitacional Ana­
caona, que se levanta en las in­
mediaciones del hotel El Em­
bajador. 

Hazor Hazoury 
Alaba Proyecto 

El proyecto ha causado ex­
pectación en círculos financieros 
del país ligados a la construcción, 
financiamiento e hipotecas de 
viviendas, así como en empresas 
vinculadas a la administración 
de bienes raíces. 

La mayoría de las institu­
ciones bancarias de ahorros y 
préstamos rehusaron comentar 
esta mañana el proyecto de ley 
argumentando que no conocen 
sus términos a cabalidad. Fun­
cionarios de otras de estas en­
tidades hicieron escuetos comen­
tarios sobre la situación, pero al 
margen de sus condiciones como 
tales y sin vincular a sus respec­
tivas empresas. 

El señor Hazor Hazoury, µno 
de los principales ejecutivos de la 
Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos consideró que de 
primera intención el proyecto de 
ley tiende a beneficiar a los se­
tores más necesitados del país. 

El arquitecto Leopoldo Es­
paillat Nanita, considerado un 

experto en asuntos de construc­
ción, planificación y financia­
miento de viviendas, vio la pieza 
legislativa con un poco de sus­
picacia, considerando la posi­
bilidad de que la misma esté diri­
gida directamente hada el com­
plejo habitacional Anacaona. 

Se ha señalado también la 
posibilidad de que al prolongarse 
hasta a 40 años el plazo máximo 
de los préstamos hipotecarios, el 
costo de las viviendas se duplique 
en algunos casos. 

El proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo fue sometido ayer al 
Senado. De inmediato la pieza 
legislativa fue remitida a la 
comisión permanente de Indus­
tria y Comercio para fines de es­
tu dio. La próxima semana se 
celebrarán vistas públicas para 
discutir el proyecto. 

" A primera vista el proyecto 
de ley tiende a beneficiar la clase 
de menos recursos del país", 
declaró el señor Hazor Hazoury a 
ULTIMA HORA está mañana. 

Y agregó que la citada pieza 
legislati\ta merece reconoci­
miento y atención especial de 
todos los sectores vinculados a 
esos menesteres. 

"Respaldamos todo lo que en 
el fondo tiende a beneficiar a un 
mayor número de personas", 
aseguró el ejecutivo de la Aso­
ciación Popular de Ahorros y 
Préstamos. 

Consideró que con ese pro­
yecto habrá un mayor volumen 
de financiamiento de parte de las 
instituciones crediticias a favor 
de la clase más necesitada. 

Al ser cuestionado sobre el 
temor de otros sectores en cuanto 
a que el proyecto de ley podría 
estar dirigido a beneficiar a1 
proyecto Anacaona, el señor 
Hazoury dijo no creer que los 
[ ,.1artamentos de esa zona pue­
dan estar al alcance de la clase 
menos necesitada. 

Además, recordó que el 
proyecto prevee un financia­
miento especial de las viviendas 
de parte de las empresas par­
ticulares u oficiales, en beneficio 
de sus trabajadores. 

"Existen todos los indicios de 
que estamos frente a un proyecto 
sano, por lo que debe tener el in­
terés de todos los dominicanos y 
las personas que trabajan en es­
to", manifestó el señor Hazoury. 

Admitió, asimismo, que al 
prolongarse el período de pago de 
las viviendas sus precios aumen­
tarían, pero recordó que no po­
drían adquirirla. 

Informó que la copia del 
proyecto de ley, que se encuentra 
ya en poder de técnicos de la 
Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos, será estudiada de­
bidamente y que posteriormente 

• 
■ 

umenta -azo a I atecas 

Joaquín García Recio 
"Es Prematuro" 

lm,, 
Leopoldo Espaillat Nanita 

Lo Ve con Suspicacia 

Freddy Reyes Pérez 
Sin Comentario 

ese organismo fijaría su posición 
oficial en torno al mismo. 

Por su parte, el arquitecto Es­
paillat Nanita considera que de 
primera intención el proyecto 
"parece positivo" . 

de Créditos, consideró que para 
aportar una opinión valedera en 
este sentido primero habría que 
publicar el texto del proyecto. 

En el mismo sentido se ex­
presó el doctor Freddy Reyes 
Pérez, ejecutivo de la Asociación 
La Nacional de Ahorros y Prés­
tamos. 

tuciones bancarias y crediticias 
fueron cuestionadoa al respecto, 
pero rehusaron opinar, argumen­
tando que del proyecto sólo se 
conoce lo poco que publicó la 
prensa 

• "El único temor que tengo es 
que se esté colando el interés de 
endilgarle más beneficios al 
proyecto del Embajador. Hasta 
ahora no le he encontrado salida 
al asunto", expresó. 

HOTEL LA FAMA -
HABITACIONES _ 

FRESCAS Y CONFORTABLES 
PRECIOS MODICOS 

Por su parte, el doctor Ma­
nuel Joaquín García Recio, ge­
rente de la empresa adminis­
tradora de Bienes Rafees Central 

Reyes Pérez estima que por 
el momento no se podría dar una 
opinión concienzuda de este 
asunto, ya que no se con )ce a 
cabalidad el texto de la pieza 
legislativa. 

NO SUFRIMOS ESCASEZ DE AGUA 
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• 
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Otros ejecutivos de insti-
AVE. MELLA 141 · TEL. 689-1275 

SANTO DOMINGO, R. D. 

BINGO • BINGO • BINGO • BINGO • BINGO 

EL BINGO DE LA FERIA 
SU BINGO PREFERIDO 
-MIENTRAS LA FAMILIA DEL BINGO SIGUE 

CRECIENDO NOSOTROS... AUMENTANDO LOS PREMIOS 
CON EL MISMO PRECIO DEL CARTON 

HOY MARTES 
POR SOLO HD$ 2.00 JUEGAS TODA LA NOCHE 

26 MANOS DE RD$20.00 
2 CARTONES LLENOS DE $100.00 
FORMACION DE X POR $50.00 
FORMACION DE + POR $50.00 

NO FALTES AL MARTES ECON0MICO 
EN EL BINGO DE LA FERIA 

BINGO • BINGO • BINGO • BINGO • BINGO 
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